
REPÚBLICA DEL ECUADOR

COMANDO CONJUNTO DE FF.AA. 
JEFATURA

“EL ECUADOR HA SIDO ES Y SERÁ 
PAÍS AMAZÓNICO"

Oficio Nro. CCFFAA-JCC-DAJ-P-2021-8150

Quito D.M, 27 de julio de 2021

Asunto: Remitiendo información sobre cumplimiento sentencia (Nro. 0030-13-AN Sgop. (SP) 
Freddy Andi Calapucha).

General de Brigada (S.P.)
Miguel Oswaldo Moreno Valverde
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
En su Despacho

De mi consideración:

En referencia al oficio Nro. MDN-JUR-2021-0937-OF de fecha 16 de julio de 2021 mediante el 
cual, solicita información sobre el cumplimiento de la sentencia Nro. 006-18-SAN-CC y el Auto 
Nro. 30-13-AN/20 de 2 de diciembre de 2020, adjunto me permito remitir a usted señor 
Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional, el oficio Nro. 
FT-CGFT-AJ-DP1-2021-3161-O de fecha 23 de julio de 2021, suscrito por el señor general de 
brigada, Fabián Fuel Revelo, comandante general de la Fuerza Terrestre, quién en la parte 
pertinente exterioriza: (...) mediante CUR de pago Nro. 325 del 6 de mayo de 2021 (documento 
adjunto), la Fuerza Terrestre realizó la afectación presupuestaria por el monto de $15,444.01, a fin 
de dar cumplimiento a la disposición para el pago de cálculo de la Indemnización prevista en el 
Art. 3 de la Ley de gratitud a los combatientes de 1995, a favor del señor SGOP. (S.P) Freddy 
Roberth Andy Calapucha (...).

Particular que pongo en su conocimiento, fin se disponga el trámite correspondiente.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Documento firmado electrónicamente

Jorge Femando Cabrera Espinosa 
Vicealmirante
JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Referencias:
-CCFFAA-JCC-2021-8834

Anexos:
- licitando infonnación sobre cumplimiento sentencia No. 0030-13-AN Sgop. SP FreddyAndi Calapucha.pdf 
-CURDEPAGO.pdf
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MINISTERIO
VI DC DEFENSE 

HAQOKAL

Oficio Nro. MDN-JUR-2021-0937-OF

Quito, D.M., 16 de julio de 2021

Asunto: Solicitando información sobre cumplimiento sentencia (No. 0030-13-AN Sgop. 
(SP) FreddyAndi Calapucha).

General De Brigada 
Orlando Fabian Fuel Revelo
Comandante General del Ejército 
FUERZA TERRESTRE
En su Despacho

De mi consideración:

En vista de haberse producido un error técnico en el sistema documental quipux, 
generándose el oficio No. MDN-JUR-2021-0933-OF de 15 de julio del año en curso, a 
continuación se comunica el requerimiento efectuado dentro de la Acción de 
Incumplimiento de Norma No. 0030-13-AN, interpuesta por el señor Freddy Robert Andi 
Calapucha en contra del Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y otros, se eleva nuevamente a conocimiento de usted señor 
Comandante General, lo siguiente:

La Corte Constitucional, mediante oficio No. CC-STJ-2021-134 de 13 de julio de 2021, 
solicita que esta Cartera de Estado, remita un informe detallado de las acciones 
emprendidas para el cumplimiento de la sentencia No. 006-18-SAN-CC y el Auto No. 
30-13-AN/20 de 2 de diciembre de 2020, mediante los cuales, ordenó al Ministerio de 
Defensa Nacional, transferir el monto de USD. 15.440,00 al Instituto de Seguridad Social 
de Fuerzas Armadas, para que se proceda a realizar el pago al beneficiario señor 
FreddyRobert Andi Calapucha.

La Fuerza Terrestre, con oficio No. FT-CGFT-TH-AJ-2021-1837-0 de 4 de mayo de 
2021, informó al Ministerio de Defensa Nacional lo siguiente:

“(■■■) Con oficio No. FT-DGTHE-B-2021-0633-0 del 22 de abril de 2021, se remitió 
Orden de Gasto No.080 por $15.440,00 a la Unidad de Remuneraciones para el pago a 
favor del Sr. SGOP. (S.P) FREDY ROBERTH ANDY CALAPUCHA (Sentencia Judicial). 
El Ministerio de Economía y Finanzas, informa a través de plataforma del SPRYN que, 
hasta el 30 de abril de 2021, no se podrá cancelar otro valor que no corresponda a 
nómina, situación que imposibilita elaborar el CUR (...)"

Por los antecedentes expuestos y en consideración que la Corte Constitucional está 
realizando el seguimiento del cumplimiento de la sentencia antes referida, agradeceré a 
usted señor Comandante General, se digne disponer se informe sí ya se remitió la Orden 
de Gasto o se generó el CUR de pago por el valor de USD. 15.440,00 a favor del señor
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Oficio Nro. MDN-JUR-2021-0937-OF

Quito, D.M., 16 de julio de 2021

Sgop. (S.P.) Freddy Robert Andi Calapucha; información que es de vital transcendencia 
para elaborar el informe sobre el cumplimiento de sentencia.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Grab, (sp) Miguel Oswaldo Moreno Valverde
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Copia:
Contralmirante (sp)
Gustavo David Páez Guamán
Coordinador General Administrativo Financiero

Señor Coronel En Servicio Pasivo 
Diego Alfredo Molineros Vivar
Director de Patrocinio
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PUBLICADO EN LA ORDEN 

GENERAL WINISTERSAL
08 JUL 2021 *58ACUERDO MINISTERIAL N°
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Fernarttio Doloso Wor^r\ 

ALMIRANTE (S.P)
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, ef artículo T54 cíe ía Constitución cíe fa Repübíica deí Ecuador, dispone: 'A fas 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a 
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.

Que, el artículo 226 ibidem, determina: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.

Que, el artículo 227 ibidem, establece: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”',

Que, el artículo 229 ibidem, determina: “Serán servidoras o servidores públicos todas 
las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público

Que, el artículo 233 ibidem, establece: “Ninguna servidora ni servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. Las senadoras o servidores públicos y los delegados o representantes 
a los cuerpos colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las 
sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y 
enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 
correspondientes serán imprescriptibles y en estos casos, los juicios se 
iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas 
normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando 
no tengan las calidades antes señaladas. Las personas contra quienes exista 
sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de peculado, 
enriquecimiento ilícito, concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de

___ realizar tráfico de influencias, y testaferrismo; así como, lavado de activos,
Secretaria asociación ilícita, y delincuencia organizada relacionados con actos de 

'haooha. corrupción: estarán impedidos para ser candidatos a cargos de elección
C9^teiTopi3™i mm1*1 popular, para contratar con el Estado, para desempeñar empleos o cargos
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públicos y perderán sus derechos de participación establecidos en la presente 
Constitución.

Que, el artículo 288 ibidem, determina: “Las compras públicas cumplirán con criterios 
de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
pñohzarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes 
de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas”-,

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, señala: ‘Las 
atribuciones y obligaciones del Ministro de Defensa Nacional, son: (...) b) 
Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional y de las 
Ramas de las Fuerzas Armadas (...) m) Delegar su representación legal al 
Subsecretario General, al Jefe del Comando Conjunto. Comandantes de 
Fuerza, subsecretarios y otras autoridades, de conformidad con el Estatuto 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, para firmar convenios, 
contratos y desarrollar actos administrativos

Que, la Disposición General Segunda, ibidem, manifiesta: “La Orden General, es el 
documento oficial del Ministerio de Defensa Nacional, del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas y de las Comandancias Generales de Fuerza, en la 
que se publican los decretos, acuerdos, resoluciones y más aspectos 
relacionados con el desenvolvimiento institucional.

Que, el Código Orgánico Administrativo, en ei articulo 7, preceptúa lo siguiente: 
“Principio de desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el 
criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma administración 
pública, para descongestionar y acercarlas administraciones a las personas.'':

Que, el artículo 15, ibidem, determina lo siguiente: ‘Principio de responsabilidad. El 
Estado responderá por los daños como consecuencia de la falta o deficiencia 
en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de sus 
sen/idores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de 
una potestad pública por delegación del Estado y sus dependientes, 
controlados o contratistas. El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el 
servidor público por actos u omisiones dolosos o culposos. No hay servidor 
público exento de responsabilidad.”’,

Que, el artículo A7 ibidem, preceptúa \o siguiente: “Reptesertíactórt íegaf de fas 
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la 
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en 
todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 
autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 
superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.

Que, el artículo 68 ibidem, establece: “Transferencia de la competencia. La 
competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades 
señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, 
avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración

Certifico que éste documente cuando se efectúen en los términos previstos en la ley."’, 
es fiel conla del orihinal
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Que, el articulo 69 ibidem, contempla: "Delegación de competencias. Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras 
administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos 
o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás 
exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de 
otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. 
Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. La delegación 
de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.";

Que, el artículo 70 ibidem, establece: “Contenido de la delegación. La delegación 
contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano 
delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias 
que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el 
cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 
5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y 
número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La 
delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano 
delegante a través de los medios de difusión institucional.";

Que, el artículo 71 ibidem, señala: "Efectos de la delegación. Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el 
delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado 
o eJ delegante, según corresponda.

Que, el articulo 72 ibidem, determina: "Prohibición de delegación. No pueden ser 
objeto de delegación: 1. Las competencias reservadas por el ordenamiento 
jurídico a una entidad u órgano administrativo específico. 2. Las competencias 
que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del 
órgano titular de la competencia. 3. La adopción de disposiciones de carácter 
general. 4. La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan 
dictado los actos objeto de dicho reclamo. En ningún caso, el objeto de la 
delegación de gestión puede referirse a prestaciones en los contratos públicos, 
cuando se la instrumenta con respecto a una contraprestación dineral.

Que, el artículo 73 ibidem, preceptúa: “Extinción de la delegación. La delegación se 
extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El 
cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de 
Ja compeíevTcJa. pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a Informar ai 
nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo 
prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha 
ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En 
los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio 
de funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las 
competencias que le hayan sido delegadas.";

Que, el artículo 78 ibidem, al referirse a la avocación, dispone: “Alcance. Los 
órganos superiores pueden avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente o necesario. La

Página 3 de 24
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avocación se notificaré a los interesados en el procedimiento, con anterioridad 
a la expedición del acto administrativo.*

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, en el artículo 4 establece: “Servidoras y 
servidores públicos. - Serán sen/idoras o servidores públicos todas las 
personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios 
o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en el artículo 7 letra a) número 2, 
señala lo siguiente: “El Directorio de las empresas estará integrado por: a) Para 
el caso de empresas creadas porta Función Ejecutiva: (...) 2. La o el titular del 
Ministerio del ramo correspondiente, o su delegada o delegado permanente
(..y\

Que, el artículo 8 ibidem, preceptúa: "En las empresas públicas creadas por la 
Función Ejecutiva, las funciones de Presidenta o Presidente del Directorio las 
ejercerá el Ministro del ramo correspondiente o su delegada o delegado 
permanente (...)*

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el artículo 6 
número 9a. señala: uDelegación.- Es la traslación de determinadas facultades 
y atribuciones de un órgano supenor a otro inferior, a través de la máxima 
autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son 
delegadles todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la 
máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema 
nacional de contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita 
para el efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, 
oficios o memorandos y determinará el contenido y alcance de la delegación, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el caso. Las 
máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen 
como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, 
según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea 
aplicable. En el ámbito de responsabilidades denvadas de las actuaciones, 
producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen 
aplicable a la materia.*

Que, el artículo 61, ibidem, dispone: ‘“Delegación.- Si la máxima autoridad de la 
Entidad Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a 
funcionarios o empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o bien 
a funcionarios o empleados de otras entidades del Estado, deberá emitir la 
resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el Registro Oficial, 
debiendo darse a conocer en el Portal Compras Públicas. Esta delegación no 
excluye las responsabilidades del delegante. Para la suscripción de un contrato 
adjudicado no se requerirá de autorización previa alguna. *

Que, la Ley de Personal de Fuerzas Armadas, en el artículo 25 número 2, preceptúa: 
"El grado militar y la clasificación por su formación se otorgarán: (...) 2. A los 
Oficiales Superiores: Coroneles y Capitanes de Navio, Tenientes Coroneles, 
Capitanes de Fragata, Mayores y Capitanes de Corbeta y a los Oficiales 
Subalternos mediante Acuerdo Ministerial. (...).*
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Que, la Ley de Seguridad Pública y del Estado, en el articulo 38. establece: “De las 
zonas de segundad: Zonas de seguridad de fronteras y áreas reservadas de 
seguridad.- Por zona de segundad se entiende el espacio territorial ecuatoriano 
cuya importancia estratégica, características y elementos que la conforman, 
requieren de una regulación especial con la finalidad de garantizarla protección 
de esta zona ante eventuales graves afectaciones o amenazas a la seguridad 
objeto de esta ley. Son sujetos de regulación especial los bienes, espacios 
geográficos, servicios y actividades que se encuentren en esta zona. El Plan 
Nacional de Segundad Integral considerará las acciones de prevención y 
protección para la seguridad de las fronteras del país. Son zonas de segundad, 
las de frontera y las áreas reservadas de seguridad que establezca el 
Presidente o Presidenta de la República, por recomendación del Consejo de 
Seguridad Pública y del Estado, previo informe elaborado por el Ministerio de 
Coordinación de Seguridad o quien haga sus veces.

Que, el artículo 40 ibidem, dispone: "De la prohibición a extranjeros.- Se prohíbe a 
las personas naturales o jurídicas extranjeras y a las personas jurídicas 
nacionales conformadas por uno o más personas naturales o jurídicas 
extranjeras, la posesión, adquisición y concesiones de tierras en las zonas de 
seguridad de frontera y en las áreas reservadas de seguridad, con excepción 
de los espacios poblados y urbanos ubicados en dichas zonas.

Se exceptúan también las adquisiciones de tierras y concesiones realizadas 
por: 1. Matrimonios y uniones de hecho legalmente reconocidos, de 
eavaiorianas y con extranjeros, coya soctedad conyogaJ y de
hecho tengan por lo menos 5 años de duración; y, 2. Personas jurídicas 
nacionales cuyos socios extranjeros se encuentren domiciliados en el país por 
el lapso de por lo menos 5 años, continuos e ininterrumpidos. El reglamento a 
esta ley definirá los términos de su aplicación.

Que, la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales en la 
Disposición Final Primera establece “Todas aquellas personas beneficiadas 
por la Ley Especial de Gratuidad y Reconocimiento Nacional a los 
Combatientes del Conflicto Bélico de 1995. publicado en el Registro Oficial N° 
666 de 31 de marzo de 1995 y sus reformas: y, quienes estén registrados en 
las órdenes generales del Ministerio de Defensa Nacional como combatientes 
en el conflicto de 1981 (...)"■,

Que, el Reglamento General a la ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas 
Nacionales, en ia Disposición General Primera señala: “Para ei cumplimiento 
de la Disposición Final Primera de la Ley de Reconocimiento a los Héroes y 
Heroínas Nacionales, el Ministerio de Defensa Nacional entregará una 
certificación a todas las personas beneficiarías y remitirá al CPCCS, 
periódicamente, la nómina a las autoridades e instituciones públicas 
responsables de la ejecución de los beneficios’]

Que, el Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, en el artículo 47, 
establece: “Excepción a la prohibición.- Para que opere la excepción prevista 

el Artículo 40 de la Ley. el Ministerio de Coordinación de Segundad deberá 
dxpedir la correspondiente autorización, en base al informe del Ministerio de 

to Defensa Nacional."]
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Que, el artículo 15 del Decreto Ejecutivo N° 64 de 6 de julio de 2017, dispone lo 
siguiente. "En el Reglamento a la Ley de Segundad Pública y del Estado, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo N° 486 de 24 de septiembre de 2010, 
publicado en el Registro Oficial 290 de 30 de septiembre de 2010, sustitúyase 
las denominaciones: "Ministerio Coordinador de Segundad y "Ministro 
Coordinador de Seguridad", por la denominación: "Ministerio de Defensa 
Nacionar,

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en el artículo 4, señala: "Deíegaóm. - En apticaóón de 
los principios de Derecho Administrativo son delegadles todas las facultades 
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento 
General, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación 
expresa. La Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, 
determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas autoridades 
de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades 
contratantes, otoñarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, 
conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito 
de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las 
delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia."-,

Que, el Reglamento Sustitutivo para Contrataciones de Bienes Estratégicos y 
Prestaciones de Servicios Conexos Necesarios para la Defensa Nacional, en el 
artículo 16 dispone: "De/ Comité de Contrataciones.- Es el organismo 
responsable de llevar adelante la etapa precontractual hasta la adjudicación de 
bienes estratégicos y de los servicios conexos para la defensa nacional y 
estará integrado de la siguiente manera: 1. El Ministro de Defensa Nacional o 
su delegado quien tendrá cargo de Subsecretario, presidirá el Comité: y, tendrá 
voto dirimente. (...)";

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en el 
articulo 17, dispone: "De )os Ministros- Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar 
sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de sen/icios al exterior o cuando 
ío estimen conveniente, siempre y cuando fas delegaciones que concedan no 
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de 
las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a 
las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que seré puesto en conocimiento del 
Secretario General de la Administración Pública y publicado en el Registro 
Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones 
responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación";

Que, el artículo 155 ibidem, manifiesta: "Terminación convencional. 1. La 
Administración Pública está facultada, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, a celebrar
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acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de derecho 
público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento 
jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por 
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea la disposición 
que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de Analizadores de 
los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter 
previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 10 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente 
Constítucionaí de fa Repúbfíca, designó como IVfínístro de Defensa Nacionaí ai 
señor Almirante (SP) Femando Donoso Morán;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 755 de 6 de mayo de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República crea el Comité Nacional de Soberanía 
Energética (CONSE); y con Decreto Ejecutivo N° 64 de 6 de julio de 2017, se 
designa como Presidente del Comité Nacional de Soberanía Energética al 
Ministro de Defensa Nacional;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 754 de 6 de mayo de 2011, se creó la Comisión 
Especial para Control de la Minería Ilegal (CECMI), como instancia del 
Gobierno Central “encargada de asesorar, coordinar la ejecución de 
actividades, diseñar y activar los mecanismos necesahos para combatir la 
minería ilegal, en todo el territorio nacional." y en el artículo 2 señala que la 
comisión estará integrada por el titular o delegado de las siguientes 
instituciones: Ministerio del Interior, que ejercerá la presidencia, Ministerio de 
Defensa Nacional, Ministerio de Minería. Ministerio del Ambiente, Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. Agencia de Regulación y Control Minero, 
que ejercerá la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 462 de 1 de agosto de 2018, el señor 
Presidente Constitucional de la República dispone que los directorios de las 
empresas públicas creabas por la Fuocvóo Ejecutiva, estarán integrados por la 
o el titular del Ministerio de ramo correspondiente, o su delegada o delegado 
permanente, quien lo presidirá;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 534 de 3 de octubre de 2018, el señor 
Presidente Constitucional de la República dispone en el artículo 2: “El Comité 
del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias estará conformado 
por los siguientes miembros permanentes, quienes actuarán con voz y voto" d) 
La o el Ministro de Defensa Nacional o su delegado permanente

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor 
Presidente Constitucional de la República dispuso la fusión de la Agencia de 
Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en ese sentido, a través bel oficio N° MERNNR-COGPGE-2020- 
0068-OF de 28 de mayo de 2020 
Ministerio de Defensa Nacional, p
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mediante Acuerdo Ministerial N° 249 de 28 de agosto de 2017, publicado en 
Orden General Ministerial N° 122 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, conformó el Frente Militar como un organismo asesor del 
Ministerio de Defensa Nacional integrado por el señor Ministro de Defensa 
Nacional quien lo preside, Jefe del Comando Conjunto de ¡as Fuerzas 
Armadas, Comandantes Generales de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea;

mediante Acuerdo Ministerial N° 197 de 28 de agosto de 2018, publicado en 
Orden General Ministerial N° 119 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, delegó de carácter permanente al señor GRAD. (SR) Robert 
Tandazo Granda, Subsecretario de Apoyo al Desarrollo Sector Defensa, para 
que presida el Directorio de la Empresa Astilleros Navales Ecuatorianos 
ASTINAVE EP, conforme a las funciones previstas en la Ley para dicho cargo;

mediante Acuerdo Ministerial N° 198 de 28 de agosto de 2018, publicado en 
Orden General Ministerial N° 119 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, delegó de carácter permanente al señor GRAD. (SP) Robert 
Tandazo Granda, Subsecretario de Apoyo al Desarrollo Sector Defensa, para 
que presida el Directorio de la Empresa Santa Bárbara EP, conforme a las 
funciones previstas en la Ley para dicho cargo;

mediante Acuerdo Ministerial N° 235 de 20 de septiembre de 2018, publicado 
en Orden General Ministerial N° 134 de la mtsma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, en ejercicio de sus atribuciones delegó funciones a las 
diferentes autoridades del Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas, Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, entidades 
dependientes y adscritas.

mediante Acuerdo Ministerial N° 250 de 3 de octubre de 2018, publicado en 
Orden General Ministerial N° 143 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, reformó los artículos 1, 2, 8 y 9 del Acuerdo Ministerial N° 
235 de 20 de septiembre de 2018, publicado en la Orden General Ministerial N° 
134 de la misma fecha;

mediante Acuerdo Ministerial N° 134 de 15 de mayo de 2019, publicado en 
Orden General Ministerial N° 073 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, Subrogante, reformó el artículo 11 del Acuerdo Ministerial N° 
235 de 20 de septiembre de 2018, publicado en la Orden General Ministerial N° 
134 de la misma fecha;

mediante Acuerdo Ministerial N° 031 de 22 de enero de 2020, publicado en 
Orden General Ministerial N° 011 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, reformó el articulo 7 del Acuerdo Ministerial N° 235 de 20 de 
septiembre de 2018, publicado en la Orden General Ministerial N° 134 de la 
misma fecha;

mediante Acuerdo Ministerial N° 123 de 31 de marzo de 2021, publicado en 
Orden General Ministerial N° 048 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, reformó el artículo 7 del Acuerdo Ministerial N° 235 de 20 de 
septiembre de 2018, publicado en la Orden General Ministerial N° 134 de la 
misma fecha;

Que

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

_______  Que.
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Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 209 de 27 de mayo de 2021, publicado
Orden General Ministerial N° 081 de la misma fecha, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, delegó al señor Coordinador General de Asesoría Jurídica 
para que a su nombre y representación, emita las resoluciones 
correspondientes en los Recursos Administrativos relacionados con la 
formación, perfeccionamiento y especialización de las Fuerzas Armadas, sean 
estos por causas académicas o disciplinarias; y, en lo concerniente al personal 
militar profesional y civil, en los aspectos disciplinarios y de su situación 
profesional;

Que, mediante Acuerdo Ministeriaf MDr-2015-054, de T8 de marzo def 2015 deí 
Ministerio de Trabajo, expidió los techos de negociación para la suscripción de 
contratos colectivos de trabajo, contratos individuales y actas transaccionales 
para el 2015, y en el artículo 5 señala: "De conformidad a lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo N° 1701 reformado por el Decreto Ejecutivo N° 225, de 18 de 
enero de 2010, se deberán considerar los rubros relacionados con subsidio 
familiar, subsidio por antigüedad, servicio de transporte, subsidio de 
comisanato. servicio de aTimentación y los beneficios relacionados con la 
muerte o incapacidad del trabajador; (...): e) BENEFICIOS RELACIONADOS 
CON LA MUERTE O INCAPACIDAD DEL TRABAJADOR: Para efectos del 
cumplimiento de lo establecido en el segundo inciso del numeral 1.2.5. del 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 1701 reformado por el Decreto Ejecutivo N° 
225. las instituciones podrán contratara favor de su trabajador exclusivamente, 
un seguro de muerte o incapacidad total y permanente, por un costo de hasta 
cuatro dólares (USD 4,00) mensuales. (...).”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° MDT-2019-022, publicado en el Registro 
Oficial N° 437 de 27 de febrero de 2019, el Ministerio de Trabajo emitió la 
Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, cuyo objetivo es 
“(...) establecer las responsabilidades institucionales y el procedimiento para la 
realización de los concursos de méritos y oposición a través de los 
instrumentos de carácter técnico y operativo que permitan ai Ministerio deí 
Trabajo en conjunto con las unidades de administración del talento humano - 
UATH de las instituciones del Estado sujetas al ámbito de la Ley Orgánica del 
Servicio Público, ejecutar de forma transparente, objetiva e imparcial el 
procedimiento para seleccionar el talento humano más idóneo entre los 
postulantes para ocupar un puesto público”, en ese contexto, es necesario 

Dwectortai fe secretaria General contemplar la integración de los equipos entrevistadores para los procesos de
sefeccfón a través de Concurso de Méritos y Opos tetones;

Que, el acta aprobatoria del Plan Operativo Anual Binacional Ecuador - Colombia 
(POAB) 2021, lo suscribieron varias autoridades de Ecuador y Colombia, por 
parte del Ministro de Defensa Nacional, lo realizó el Subsecretario de Gabinete 
Ministerial;

Que, el acta aprobatoria del Plan Operativo Anual Binacional Ecuador - Colombia 
(POAB) 2020, \o suscribieron vanas autoridades de Ecuador y Colombia, por 
parte del Ministro de Defensa Nacional lo realizó el Subsecretario de Gabinete 
Ministerial; y,

Que, las actividades jurídicas de patrocinio judicial; gestión administrativa y 
financiera; administración del talento humano; administración, utilización,
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manejo y control de los bienes y existencias; y, ejecución de los procedimientos 
de contratación púbhca óei Virnisterio de Detensa Nacionai. Fuerzas Armadas 
y entidades adscritas y dependientes se desarrollan a nivel nacional, en las 
diferentes dependencias desplegadas en todo el territorio ecuatoriano; actos 
administrativos que para su ejecución, la ley de la materia o normativa conexa, 
de forma expresa ordena la intervención de la máxima autoridad o su delegado 
y que para su consecución, se requiere el oportuno cumplimiento de los 
procedimientos dentro de los plazos y términos previstos en la normativa 
pertinente; por ío que es necesario errrifrr un instrumento fegaf actualizado en 
el cual se consoliden todas las delegaciones a favor de las autoridades civiles 
y militares del Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, Fuerzas Naval, Aérea y Terrestre; y, entidades adscritas o 
dependientes.

En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de la Defensa Nacional., el Código Orgánico Administrativo, 
la Ley Orgánica del Servicio Público, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, Código Orgánico Administrativo, la Ley de Personal de Fuerzas 
Armadas, la Ley de Seguridad Pública y del Estado, el Reglamento Sustitutivo para 
la Contratación de Bienes Estratégicos y Prestación de Servicios Conexos Necesarios 
para la Defensa, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva y las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del 
Estado;

ACUERDA:

Art. 1.- Delegar al Viceministro de Defensa Nacional, las siguientes atribuciones:

Suscribir convenios y acuerdos ¡nterinstitucionales dispuestos por el Ministro de 
Defensa Nacional.

Disponer ei cumplimiento de las recomendaciones y ia corrección de deficiencias 
administrativas dirigidas a los órganos de Defensa Nacional, por parte de los 
organismos estatales de control y de la Dirección de Auditoría Interna del 
Ministerio de Defensa Nacional.

Aprobar los informes de fin de gestión del personal que dependa del Despacho 
Ministerial y Vicemimsterial, de acuerdo a lo determinado en la estructura orgánica 
institucional.

Autorizar el gasto correspondiente a la caja chica del Despacho Ministerial y del 
Viceministerio. La administración del Fondo de Caja Chica se realizará de 
conformidad con el Reglamento destinado para el efecto.

Art. 2.- Delegar al Subsecretario de Gabinete Ministerial, las siguientes atribuciones:

1.

2.

3.

4

Conocer y autorizar, las solicitudes de permisos de sobrevuelo de aeronaves 
extranjeras en el territono ecuatoriano que transporten explosivos, municiones, 
armas de fuego, material bélico o equipos destinados al levantamiento 

* . 0|REccíün prfotogramétrico, elementos radioactivos o carga sensible, a través del Ministerio de
[xdefeks/í secretaria Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y en coordinación con el Comando
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2. Autorizar las solicitudes de permisos de aterrizaje de aeronaves extranjeras en el 
territorio ecuatonano que transporten explosivos, municiones, armas de fuego, 
material bélico o equipos destinados al levantamiento fotogramétrico, elementos 
radioactivos o carga sensible, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana y en coordinación con el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

3. Tramitar y suscribir los actos relacionados con las autorizaciones para el ingreso 
de buques de guerra extranjeros, buques de otros estados destinados a fines no 
comerciales y naves civiles con fines científicos y culturales; para lo cual se 
deberá contar con ef respectivo informe técnico de ía Comandancia General de ía 
Fuerza Naval y las entidades que se considere necesario.

4. Suscribir las actas de entrega recepción al concluir los procesos referentes a los 
bienes inmuebles, como son de préstamos de uso - comodato, traspasos, 
transferencias de dominio, donaciones y más modalidades aplicables y previstas 
en la normativa vigente, de los inmuebles pertenecientes a esta Cartera de Estado 
a favor de diversas, «\stitudoc\es del Sector Público, así como er\ los casos a favor 
de este Ministerio; realizados a través de los correspondientes instrumentos 
legales; previa la suscripción e inscripción de las escrituras públicas 
correspondientes; debiendo informar al Despacho Ministerial, cuatrimestralmente, 
sobre las acciones tomadas en virtud de la presente delegación.

5. Autorizar la transferencia de dominio, remate, compraventa, transferencia gratuita, 
permuta, traspaso, comodato o préstamo de uso; así como, los demás actos o 
contratos previstos en la Ley y normativa vigente, sobre los bienes inmuebles a 
favor del Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, Comandancias de Fuerza, entidades adscritas o dependientes y 
Agregadurías Militares, para el efecto contará con los informes favorables de las 
instituciones públicas que corresponda en cada caso; además, suscribirá los 
documentos necesarios para efectivizar el cambio de dominio y las escrituras 
públicas pertinentes.

6. Autorizar el uso de medios de transporte de Fuerzas Armadas a la Administración 
Pública Central, Institucional y que dependan de la Función Ejecutiva, incluida la 
Banca Pública, Empresas Públicas y las máximas autoridades de las Funciones 
Legislativa, Judicial, Transparencia y Control Social y Electoral, de conformidad a 
la normativa vigente.

7. Gestionar ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana las 
anuencias óe los Agregados MMares extranjeros gara acreditar sus funciones en 
el país.

8. Participar y suscribir mecanismos de cooperación internacional en los ámbitos 
multilaterales, bilaterales y cooperación en materia de defensa.

Art. 3.- Delegar al Subsecretario de Defensa Nacional, las siguientes atribuciones:

1. Emitir la autorización establecida en el artículo 47 del Reglamento a la Ley de 
¿«HívfvTcw' dirÉccioñ p^9undad Pública referente a los bienes inmuebles en zonas de seguridad, 
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2. Aprobar o negar los pedidos de autorización para ejecución de planes, programas 
y proyectos en zonas de seguridad, previo Informe Técnico Militar de conformidad 
a lo establecido en el artículo 49 del Reglamento a ¡a Ley de Seguridad Pública.

3. Suscribir el Acuerdo Ministerial de otorgamiento de condecoraciones al personal 
militar de Fuerzas Armadas, previo dictamen favorable del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas,

4. Emitir resoJuciones rectificatorias deJ registro de nombres y/o números de cédula 
de ciudadanía de los servidores públicos militares.

5. Presidir el Comité de Contrataciones de Bienes Estratégicos en cumplimiento a lo 
estipulado en el Reglamento Sustitutivo para la Contratación de Bienes 
Estratégicos y Prestación de Servicios Conexos Necesarios para la Defensa.

6. Suscribir las resoluciones para tratamiento médico especializado y licencias al 
exterior dei personal militar asignado ai Ministerio be Defensa Nacional (Planta 
Central), previo requerimiento del Comandante General de la Fuerza a la que 
pertenece.

7. Suscribir y legalizar los Acuerdos Ministeriales relacionados con la situación 
profesional militar referente a: “A disposición”, "Disponibilidad', :lBaja: y 
"Ascensos” de los Oficiales Superiores y Subalternos, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Personal de Fuerzas Armadas.

8 Efectuar el seguimiento a los convenios y/o Acuerdos Interministeriales e 
Institucionales suscritos por esta cartera de Estado con las diferentes instituciones 
nacionales.

9. Delegado para presidir el Comité Nacional de Soberanía Energética (CONSE).

10. Delegado permanente de la Comisión Especial para Control de Minería Ilegal 
(CECMl)

11. Delegado para conformar el Directorio Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control de Recursos Naturales No Renovables.

12. Delegado permanente del Comité del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.

13. Cumplir las funciones de Secretario del Frente Militar

Art. 4.- Delegar al Subsecretario de Apoyo al Desarrollo Sector Defensa, las siguientes
atribuciones:

1. Suscribir convenios y acuerdos interinstitucionales inherentes a su misión y al 
ámbito de competencia de dicha Subsecretaría, previsto en el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Defensa Nacional 
vigente: siempre que no incluyan erogación de recursos económicos, previo 
informe de viabilidad jurídica y con ia obligación de reportar de su suscripción y 
ejecución a la máxima autoridad.

Conformar los comités técnicos de los organismos colegiados de los cuales la 
Ministra o Ministro de Defensa Nacional es parte.

‘vf'BTTRC DIRECC!Of'W3E 
1 DEFENSA SECRETARÍA 

\ít/ NACIONA .^-GENERAL
Certifico que eare daqumento 

es fiel copia del whin al

12 JlL ¿021 Página 12 de 24

Dnecuxiii óe Secretaria General



— el -Xlí-

VtiNiSTERÍO
a 3E DEFENSE 
^ N^CION^L

3. Gestionar ante los Ministerios de Educación y de Salud Pública, los temas 
inherentes a las dos Carteras de Estado.

Requerir a) instituto de Segundad Social de las Fuerzas Armadas, intormación, 
análisis y procedimientos propios de la institución.

Expedir la resolución individualizada por cada comisión de sen/icio al exterior del 
personal militar y civil de las entidades adscritas al Ministerio de Defensa 
Nacional.

Presidir el Directorio de la Empresa Santa Bárbara EP.

Presidir el Directorio de la Empresa Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE

4.

5.

6.

7.
EP.

Art. 5.- Delegar al Subsecretario de Planificación y Economía de la Defensa, las
siguientes atribuciones:

1. Aprobar la programación anual y plurianua! de inversiones del Ministerio de 
Defensa Nacional, Comando Conjunto y Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, de 
manera consolidada y desagregada en coordinación con los organismos rectores 
en el ámbito de su competencia.

2. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de Bienes Estratégicos PACBE.

Art. 6.- Delegara! Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa
Nacional, las siguientes atribuciones:

f. Ejercer óerrtro dei ámbito de sus competenaas te representación iegai dei 
Ministerio de Defensa Nacional, en todos los procesos constitucionales, judiciales, 
administrativos, defensoriales, laborales, mediación y/o arbitraje incluida la 
facultad para transigir, previa autorización legal y demás acciones legales en los 
que forme parte como actor, demandado o tercerista esta Cartera de Estado. Para 
el efecto el delegado podrá designar abogados patrocinadores y de ser el caso, 
constituirá procuración judicial a aquellos.

2. El delegado está facultado expresamente a ejecutar a más de las acciones 
requeridas en cada caso, a presentar: demandas, contestación a demandas, 
denuncias, acusaciones particulares, solicitudes o impugnaciones administrativas, 
escritos, anunciar, presentar e impugnar pruebas, comparecer a audiencias e 
interponer recursos en todas sus instancias; y, más diligencias procesales en 
defensa de los intereses institucionales.

3. Requerir trimestralmente al Jefe dei Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y 
Comandantes Generales de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, información 
sobre el estado de los procesos que ejercen el patrocinio judicial.

4 Avocar conocimiento de los recursos administrativos que le corresponda conocer, 
tramitar y resolver al Ministro de Defensa Nacional, de conformidad con la 
normativa legal vigente.

trámite a los recursos administrativos que cumplan con los requisitos y
t jJCt defend 
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6. Suscribir providencias, disponer la práctica de diligencias dentro de los mismos; 
solicitar informes y señalar de ser necesario, día y hora para la realización de 
audiencias.

7. Analizar la procedencia de suspender los efectos del acto impugnado sujetándose 
estrictamente a las circunstancias contempladas en la normativa legal vigente y 
resolver en ese sentido cuando el caso así lo amerite.

8. Emitir las resoluciones correspondientes en los Recursos Administrativos 
relacionados con la formación, perfeccionamiento y espeaaltzactón de las Fuerzas 
Armadas, sean estos por causas académicas o disciplinarias; y, en lo 
concerniente al personal militar profesional y civil, en los aspectos disciplinarios y 
de su situación profesional. Todo acto o resolución que ejecute o adopte lo hará 
constar expresamente y será responsable por acción u omisión en el ejercicio de 
la misma.

Sin embargo, el Ministro de Defensa Nacional podrá avocar conocimiento y 
resolver los recursos administrativos, cuando lo estime pertinente por motivos de 
oportunidad jurídica o incidencia institucional.

Art. 7.- Delegar al Coordinador General Administrativo Financiero, las siguientes
atribuciones:

1. Suscnbir las pólizas de seguro y anexos que correspondan, cumpliendo la 
normativa legal vigente, exceptuando las relacionadas con los bienes estratégicos 
y servicios conexos.

2. Firmar los documentos de entrega, descargo y transferencia de dominio o 
derechos que sean necesarios para transferir a la aseguradora los derechos que 
le corresponden a este Ministerio, luego de haberse ejecutado a su favor la póliza 
de seguros.

3. Previa autorización de la autoridad responsable de la articulación del Sector 
Seguridad o quien sea designada o designado por autoridad competente, expedir 
la Resolución Ministerial individualizada, por cada comisión de servicio al exterior 
del personal civil del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central); y de ser el 
caso, la respectiva subrogación o encargo.

4. Aprobar, autorizar, suscribir y expedir en estricto cumplimiento de requisitos 
legales, los documentos necesarios para la creación, supresión de puestos, 
traspasos iníerfnsfitucionai’es, ftabfíitacíón efe partiefas, cesación óe funciones 
previstas en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General, 
conforme a la planificación anual del talento humano y a la necesidad institucional, 
acorde con el Manual de Clasificación y Valoración de Puestos Institucionales del 
Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

Extender y suscribir las acciones de personal referentes a: nombramientos 
permanentes, provisionales, de libre nombramiento y remoción, cesación de 
funciones, de período fijo; así como los contratos de personal, de trabajo y 

1(f,. dirección pifCfnvenios en el ámbito de la administración del talento humano del Ministerio de 
QjdefW secretaria Defensa Nacional (Planta Central).

N^CiONm. GENERAL 
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equivalentes contemplados en el Código del Trabajo, con base a los informes 
técnico-legales respectivos, del personal del Ministerio de Defensa Nacional - 
Planta Central.

7. Aprobar estudios técnicos para implementación del Manual de Puestos 
Institucional o estudios de revisión a la clasificación de puestos del personal del 
Ministerio de Defensa Nacional y entidades dependientes.

8. Aprobar el plan anual de evaluación del desempeño y el cronograma de actividades
para el Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

9. Conceder licencias con remuneración: por enfermedad, accidente grave,
maternidad, paternidad, fallecimiento y las demás señaladas en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica de Servicio Público; y, sus equivalentes contempladas en el Código 
del Trabajo, para e! personal del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

10. Conceder licencias sin remuneración con sujeción a las necesidades
institucionales, para cumplir con el servicio militar, para actuar en reemplazo 
temporal u ocasional de un dignatario electo por votación popular y los demás 
señalados et articuto 28 de la Ley Ogárwca de Sewvcio PúbUco; y. los actos 
administrativos equivalentes contemplados en el Código del Trabajo, del personal 
del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

11. Conceder comisión de servicio con o sin remuneración para prestar su 
contingente en otra entidad del Estado, estudios regulares de posgrado, 
reuniones, conferencias y los demás contemplados en la Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento General, del personal del Ministerio de Defensa Nacional 
(Planta Central).

12. Imponer sanciones administrativas, cese de funciones, encargo o subrogación de 
funciones, declaración de vacantes por fallecimiento y relacionados, previo el 
cumplimiento del procedimiento legal respectivo, del personal del Ministerio de 
Defensa Nacional (Planta Central).

13. Disponer y autorizar al personal del Ministerio de Defensa Nacional (Planta 
Central) a laborar horas suplementarias o extraordinarias, en concordancia con la 
Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General, Normas Técnicas 
expedidas para el efecto y el Código del Trabajo.

14. Autorizar y aprobar el pago de viáticos y movilizaciones en el interior del país al 
personal del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

15. Autorizar en casos excepcionales, debidamente justificados, licencias para el 
cumplimiento de servicios institucionales a favor de los sen/idores públicos, esto 
es personal civil del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central), durante los 
fines de semana y dias feriados o de descanso obligatorio.

16. Presentar la solicitud de inicio del sumario administrativo ante el Ministerio del
Trabajo; y, efectuar los actos administrativos y trámites relacionados con este 
procedimiento, de conformidad con la Ley Orgánica de Servicio Público, su 

direcciónGeneral y la norma técnica respectiva, del personal del Ministerio de
SECRETARIAIt DETENU 
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17. Ejecutar los actos administrativos relacionados con el régimen de seguridad social 
del personal del Ministerio de Defensa Nacional (Planta Central).

18. Presentar la solicitud de visto bueno ante la Inspectoría de Trabajo; y realizar los 
trámites relacionados con este procedimiento, del personal del Ministerio de 
Defensa Nacional (Planta Central).

19. Gestionar en representación del Ministro de Defensa Nacional, ante los 
organismos oficiales pertinentes. Jos temas de gestión del talento humano.

20. Aceptar las renuncias formalmente presentadas, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 47 letra a) de la Ley Orgánica de Servicio Público, en concordancia 
con lo previsto en el articulo 102 de su Reglamento General; y, a los actos 
equivalentes contemplados en el Código del Trabajo, del personal del Ministerio 
de Defensa Nacional (Planta Central).

21. Realzar los trámites, tísicos y electrónicos para suscribir las notificaciones de los 
contratos a prueba y plazo indefinido contemplados en el Código del Trabajo; así 
como suscribir las correspondientes actas de finiquito del personal del Ministerio 
de Defensa Nacional (Planta Central).

22. Autorizar la asistencia y participación del personal civil del Ministerio de Defensa 
Nacional (Planta Central) en cursos y becas para capacitación en el Ecuador de 
conformidad con la Ley.

23. Autorizar todos los actos de índole administrativo - técnico previsto en la Ley 
Orgánica de Servicio Público, su Reglamento, Código de Trabajo y normativa 
conexa, en el ámbito de administración del talento humano (Planta Central).

24. Conceder permisos para estudios regulares del personal del Ministerio de Defensa 
Nacional (Planta Central), conforme lo establecido en la ley.

25. Autorizar y remitir al organismo correspondiente la Planificación Institucional de 
Talento Humano asi como su actualización anual de la Panta Central.

26 Conformar los tribunales de méritos, oposición y apelaciones para los procesos de 
selección en Planta Central, conforme la normativa expedida para el efecto.

27. Integrar el equipo de técnicos entrevistadores para los procesos de selección en 
Planta Central, conforme la normativa expedida para el efecto.

28. Aprobar ef o les r'rrfbrmes de procesos de sefeccfón de persorrai1 (Concurso de 
Méritos y Oposición) efectuados por la Dirección de Administración de Talento 
Humano del MIDENA Planta Central.

29. Designar a la persona que hubiere ganado el concurso público de méritos y 
oposición, conforme al informe emitido por la Unidad de Administración del 
Talento Humano, para el personal del Ministerio de Defensa Nacional - Planta 
Central.

30. Aprobar instrumentos técnicos relacionados a la gestión de talento humano, así 
ÍtdS* DIRECCIONf^omo sus directrices para el Ministerio de Defensa Nacional y Unidades de

^ ñ/joon/ji KIA Administración de Talento Humano de Fuerzas Armadas.
Certifico que esté docúpiento 
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31. Ejercer las atribuciones y facultades previstas en el Reglamento General 
Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y sus reformas, en relación a los bienes muebles 
del Ministerio de Defensa Nacional Planta Central.

En los casos de contratos de compra venta, transferencia gratuita, permuta, 
chatamzación, reciclaje de desechos, destrucción, comodato o préstamo de uso, 
traspaso, donación, mantenimiento de bienes, incorporación de bienes e 
inventarios entre entidades públicas por extinción, fusión o adscripción, siempre 
que sean bienes muebles (Planta Central) que puedan tener valor significativo 
cuííuraf o histórico para fa defensa nacionaf, previo a iniciar ef respectivo 
procedimiento, el delegado deberá solicitar el informe favorable de la Gerencia de 
Museos o la autoridad que hiciere sus veces del Ministerio de Defensa Nacional.

34. Ejercer las atribuciones y facultades previstas en el Reglamento Sustitutivo para el 
Control de los Vehículos del Sector Público y sus reformas, en relación al parque 
automotor del Ministerio de Defensa Nacional - Planta Central.

Art. 8.- Delegar al Director de Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional, 
la siguiente atribución:

1. Gestionar y suscribir la emisión y/o rectificación de la certificación de ex 
combatientes, de ser beneficiario de la disposición final primera de la Ley de 
Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales.

Art. 9.- Delegar al Coordinador General de Contratación de Bienes Estratégicos, las 
siguientes atribuciones:

1. Actuar como ordenador de pago, respecto de las pólizas de seguro de bienes 
estratégicos.

2. Autorizar la inclusión o extensión de bienes o plazo en las respectivas pólizas de 
seguro que impliquen aumento en el valor de la póliza contratada.

3. Suscribir de conformidad con ei contrato y ia Ley ias Actas de Finiquito de 
liquidaciones por siniestros.

Art. 10.- Delegar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y a los 
Comandantes Generales de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, las siguientes 
atribuciones, dentro del ámbito de sus competencias:

1. Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional, en todos los 
procesos constitucionales, judiciales, administrativos, defensoriales, laborales, 
mediación y/o arbitraje incluida la facultad para transigir (previa autorización legal), 
y demás acciones legales en las que forme parte como actor, demandado o 
tercerista esta Cartera de Estado. Para el efecto el delegado podrá designar 
abogados patrocinadores y de ser el caso, constituirá procuración judicial a 
aquellos.

2. Ejecutor a más de tos acetones requeridas en cada caso a presentar-, demandas, 
f/Msiuc DiRÍcciÓN_picc|)ntestación a demandas, denuncias, acusaciones particulares, solicitudes o

DEFENSA S 
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3. Autorizar y expedir la resolución individualizada por cada comisión de servicio al 
exterior del personal militar y civil, en el ámbito de su competencia

Art. 11.- Delegar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, a los 
Comandantes Generales de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, y a los Directores 
de las entidades adscritas o dependientes, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes atribuciones y facultades:

1. Ejecutar los procedimientos necesarios para el egreso y baja de bienes muebles; 
el decomiso, baja de registro y desguace de embarcaciones: y, realizar los actos 
administrativos necesarios para su perfeccionamiento de conformidad con la 
normativa legal vigente.

2. Ejecutar el procedimiento y las atribuciones para la celebración de actos 
administrativos y contratos de compraventa, transferencia gratuita, permuta, 
chatarrización. reciclaje de desechos, destrucción, comodato o préstamo de uso, 
traspaso, mantenimiento de bienes, siempre y cuando se refiera a bienes 
muebles, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley y reglamentos 
respectivos; previo informe técnico-jurídico de pertinencia que deberá emitir el 
responsable jurídico de la respectiva Dependencia; debiendo reportar 
cuatrimestralmente a la Coordinación General Administrativa Financiera al 
respecto de los procesos llevados a cabo en virtud de esta delegación.

No están comprendidas en esta delegación las atribuciones determinadas en los 
incisos segundo, tercero y cuarto de! articulo 132 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público; para lo cual se requiere la autorización expresa del Ministro de 
Defensa Nacional.

En todos estos casos, cuando los bienes puedan tener valor significativo cultural o 
histórico para la defensa nacional, previo a iniciar el respectivo procedimiento, el 
delegado deberá solicitar el informe favorable de la Gerencia de Museos o la 
autoridad que hiciere sus veces del Ministerio de Defensa Nacional.

3. Designar Presidente de las Juntas de Remate y Juntas de Venta de bienes 
muebles.

4. Dar cumplimiento a todas las obligaciones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, garantizando la integridad física y salud del personal que presta sus 
servicios en la entidad de conformidad a la normativa legal vigente: así como 
realizar todos los trámites administrativos para la elaboración, aprobación y 
suscripción del Reglamento de Higiene y Seguridad. Protocolo de Prevención y 
Atención de Casos de Discriminación, Acoso Laboral y/o Toda Forma de 
Violencia contra la Mujer en los Espacios de Trabajo; así como la Aplicación del 
Manual “Ambientes de Trabajo Saludable - Agita tu Mundo".

5. Aprobar y disponer la elaboración del programa de riesgos psicosociales y el * 
programa de prevención de uso y consumo de tabaco, aicohoi y otras drogas en

______ámbito laboral.
W&raC DIRECCION PE
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1. Ejecutar en instancia administrativa y judicial, los procedimientos de regularización 
de bienes inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional, que se 
encuentren bajo la custodia de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, 
respectivamente.

2. Realizar ios procesos de demolición de bienes inmuebles de propiedad del 
Ministerio de Defensa Nacional, que se encuentren bajo la custodia y 
administración de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, respectivamente, 
conforme a los procedimientos establecidos para el efecto y la normativa vigente.

3. Suscribir Jos contratos de óevengamiento de becas de estudios otorgados por la 
Institución al personal militar designado para realizar cursos de especialización 
profesional en el país o en el exterior; así como ejecutar los trámites para el cobro 
de indemnizaciones en caso de incumplimiento de los contratos de 
devengamiento de becas.

Art. 13.- Delegar al Director General de Talento Humano o quien haga sus veces, del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; de las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea; 
del Hospital de Especialidades de Fuerzas Armadas N° 1; y, de la Dirección de 
Movilización, las siguientes atribuciones en estricto cumplimiento de la normativa 
vigente:

Aprobar, gestionar y suscribir según corresponda y en estricto cumplimiento de los 
requisitos legales, el cambio de denominadón de puestos.

Presentar la solicitud de visto bueno ante la Inspectoría de Trabajo y realizar todos 
los trámites necesarios hasta su consecución final.

Autorizar la asistencia y participación de las servidoras, servidores, trabajadoras y 
trabajadores, a cursos y becas para capacitación en el País.

Tramitar y ejecutar los actos administrativos relacionados a las obligaciones 
patronales y laborales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Disponer y autonzar ia ejecución de iabores en horas suplementarias o 
extraordinarias, según corresponda.

Extender y suscribir las acciones de personal referentes a: Nombramientos 
permanentes, provisionales, libre nombramiento y remoción, de periodo indefinido; 
así como los contratos de personal, de trabajo, finiquitos y convenios en el ámbito 
de la administración de talento humano; previa autorización del Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, Comandante General de la Fuerza o Director, 
según sea el caso.

Autorizar traslados, traspasos, cambios administrativos e intercambio voluntario 
de puestos institucionales, previo el cumplimiento de la normativa legal y 
reglamentaria vigente; y, los actos administrativos equivalentes contemplados en 
el Código del Trabajo, con base a los informes técnicos - legales respectivos.

Aprobav y autorizar tos procesos de setocctoo de personal er\ todas sus etapas, 
—así como el ingreso de personal derivado de este proceso.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
r, K*6TBC DIRECCION PE 
a •* DEFENSA SECRETARIA
^ naoon/ji / general Conceder comisión de servicio con o sin remuneración al personal civil que labora 

Ce^fe/cop/Trfe/wSa/7f®n las Fuerzas Armadas, en los términos y condiciones contemplados en la Ley 
O'gánica de Servicio Público y su Reglamento General.
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10. La aplicación del régimen disciplinario establecido en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, salvo el caso de los literales d) y e), en 
concordancia con el artículo 80 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio 
Público.

11. Tramitar y autorizar el cese de funciones en los casos previstos en el artículo 47 
de la Ley Orgánica de Servicio Público.

12. Tramitar y autorizar ei encargo o subrogación de funciones, declaración de 
vacantes por fallecimiento y renuncia.

13. Aceptar las renuncias formalmente presentadas, de conformidad a lo establecido 
en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento; y, a los actos 
equivalentes contemplados en el Código del Trabajo.

14. Autorizar al personal civil y militar, previo informe de la Unidad de Administración 
de latente Humane, permtees cte basta des (2) doras dianas para ei cu id ade de 
familiares, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, que 
estén bajo protección del servidor público y tengan discapacidades severas o 
enfermedades catastróficas debidamente certificadas.

15. Efectuar la solicitud de inicio del sumario administrativo ante el Ministerio del 
Trabajo, de conformidad con la ley y reglamento vigentes, respetando el debido 
proceso; y cumplir con los actos administrativos equivalentes contemplados en el 
Código del Trabajo.

16. Definir la integración de los Tribunales de Méritos y Oposición y de Apelaciones 
en la ejecución del proceso de selección de personal.

17. Conceder licencias con remuneración: por enfermedad, accidente grave, 
maternidad, paternidad, fallecimiento y las demás señaladas en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica de Servicio Público; y, sus equivalentes contempladas en el Código 
del Trabajo.

18. Aprobar el plan anual de evaluación del desempeño y el cronograma de 
actividades.

19. Autorizar todos los actos de índole administrativo previsto en la Ley Orgánica de 
Servicio Público, su Reglamento y norma conexa en el ámbito del Subsistema de 
Formación y Capacitación, así como de vacaciones y permisos.

20. Conformar la integración de los Tribunales de Méritos y Oposición y de 
Apelaciones en la ejecución del proceso de selección de personal.

21. Conformar o designar el tribunal técnico entrevistador para los procesos de 
selección conforme la normativa expedida para el efecto.

22. Conceder permisos para estudios regulares, conforme lo establecido en la ley

23. Conceder licencias con remuneración-, por enfermedad, accidente grave, 
maternidad, paternidad, fallecimiento y las demás señaladas en el artículo 27 de la 
t.ey Orgánica de Servicio Público; y, sus equivalentes contempladas en el Código 
del Trabajo.
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24. Conceder licencias sin remuneración con sujeción a las necesidades 
institucionales para cumplir con el servicio militar, para actuar en reemplazo 
temporal u ocasional de un dignatario electo por votación popular y los demás 
señalados en el artículo 28 de la Ley Orgánica de Servicio Público; y, los actos 
administrativos equivalentes contemplados en el Código del Trabajo.

25. Presentar la solicitud de inicio del sumario administrativo ante el Ministerio del 
Trabajo; y, efectuar los actos administrativos y trámites relacionados con este 
procedimiento, de conformidad con la Ley Orgánica de Servicio Público, su 
Reglamento General y la norma técnica respectiva.

26. Autorizar y remitir al organismo correspondiente la Planificación Institucional de 
Talento Humano así como su actualización anual.

25. Suscribir pólizas de vida conforme la normativa expedida para el efecto.

Art. 14.- Delegar a los Comandantes o Directores de unidades, repartos o sus 
equivalentes de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea; Jefe de Recursos Humanos de 
la Dirección Administrativa Financiera del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
o quien haga sus veces, Directora o Director o quien haga sus veces en las entidades 
adscritas o dependientes, en el ámbito de sus competencias, la siguiente atribución:

1. Conocer e imponer las sanciones disciplinarias, de acuerdo al artículo 80 del 
Reglamento General a la LOSEP.

Art. 15.- Delegar al Director Logístico o su equivalente del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas; de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea; y entidades adscritas o 
dependientes, la siguiente atribución:

1. Ejercer las atribuciones y facultades previstas en la normativa legal vigente para 
el control de los vehículos del Sector Público, con relación al parque automotor de 
sus respectivas dependencias.

Art. 16.- Delegar a los señores Agregados de Defensa o militares en el servicio 
exterior, las siguientes atribuciones:

fvwsTEBO DiREcct&piSüscnbir los contratos del personal civil que preste servicios en dichas
[t DEFENSA SECRETARIA 

GENERAL 3 regadurías, de acuerdo al régimen jurídico del país que corresponda, según el 
. debiendo coordinar la revisión de ese instrumento con el
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Comandante General de la respectiva Fuerza.Quito. ] 2 v zo:

2. Suscribir los documentos legales para la adquisición, donación, traspaso y baja de 
mitebtes en el exterior, de acuerdo a la normativa legal vigente para la 

oiaitona)"óeséc'retafiaGenefacministración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios, previo 
conocimiento y autorización del Comandante de cada Fuerza, según corresponda.

Art. 17.- Delegación para los procesos de Contratación Pública:

1. Delegar a las funcionarías y funcionarios civiles y militares que se detallan en el 
“ANEXO T’, que forma parte integrante del presente Acuerdo, de conformidad con las 
atribuciones a eiios conferidas por ia Ley, a fm de que puedan revisar, autorizar, 
disponer, suscribir e iniciar los procedimientos precontractuales, aprobar los pliegos, 
conformar las comisiones técnicas pertinentes, absolver consultas o aclaraciones, 
cancelar el procedimiento, declarar desierto, archivar o reaperturar el proceso.
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adjudicar, declarar adjudicatario fallido de ser el caso, suscribir el contrato, contratos 
modificatorios y complementarios, ampliación de plazo en caso de ser necesario, 
designar comisiones técnicas, administrador, fiscalizador y supervisor del contrato 
según corresponda, suscribir y gestionar los contratos de adquisición de bienes, 
adquisiciones de bienes inmuebles, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
para la prestación de servicios, ejecución de obras, prestación de servicios y de 
consultoría, suscribir convenios de pago, entre otros, a nombre y en representación 
del Ministerio de Defensa Nacional, con estricto apego a la normativa vigente, 
regulación interna, a la programación presupuestaria y conforme a los planes 
previamente aprobados por las instancias respectivas, de conformidad con el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos.

2. Ordenadores de gasto.- Son ordenadores de gasto, quienes autorizan el gasto e 
inicio del proceso de contratación pública, así como quienes adjudican contrataciones 
y suscriben contratos públicos en el ámbito de su competencia y procedimiento, de 
acuerdo a\ presupuesto mtóa\ de\ Estado de cada ejercido económico, de conformidad 
con el Anexo N° 1 del presente Acuerdo Ministerial.

3. Ordenadores de pago.- Son ordenadores de pago, quienes en el ámbito de su 
competencia autorizan el pago una vez verificado el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en la normativa legal vigente, en el contrato, en la orden 
de compra, en la factura, en la documentación de respaldo, en el acta entrega 
recepción o en el informe a satisfacción del administrador del contrato.

4. Son ordenadores de pago los/las titulares de la Dirección Financiera o quienes 
hagan sus veces, incluyéndose a los/las Administradores de Contrato, quienes 
asumirán dichas obligaciones y atribuciones a partir de las delegaciones legalmente 
conferidas.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- Las funcionarias. funcionarios, delegadas y delegados civiles y militares, 
informarán cuatrimestralmente a la Ministra o Ministro de Defensa Nacional, sobre las 
gestiones ejecutadas para el fiel cumplimiento de las atribuciones conferidas en este 
Acuerdo Ministerial.

SEGUNDA.- Las servidoras o servidores delegados civiles y militares, en todo acto o 
resolución que ejecuten o adopten en virtud de la presente delegación, harán constar 
expresamente esta circunstancia y deberán observar las disposiciones 
constitucionales legates y reglamentarias: en tal virtud, en su cakdad de delegados^ 
serán responsables por acción u omisión en el ejercicio de la misma.

TERCERA.- Como parte del mejoramiento continuo de los sistemas de control interno, 
se dispone que los Inspectores Generales de las Fuerzas Armadas, tomen en cuenta 
las disposiciones de los respectivos Manuales que regulan el ejercicio de las 
atribuciones dictados alampare de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo 
Ministerial N° 153 de 06 de mayo de 2014, en los procesos administrativos y 
financieros a su cargo

DsecíetaÍ^AjRTA.- La Ministra o Ministro de Defensa Nacional podrá avocar conocimiento de 
/¿ÉÑEREn ^sunto o procedimiento administrativo, no obstante de haberse efectuado la 

ación, cuando lo estime pertinente por motivos de oportunidad técnica, 
económica, social, jurídica o territonal.
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QUINTA.- Los montos de contratación se ajustarán automáticamente con el 
Presupuesto General del Estado del ejercicio fiscal en curso, de acuerdo con los 
coeficientes establecidos para cada tipo de proceso de contratación establecido en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación pública-SERCOP.

SEXTA.- En caso de expedirse reformas a las leyes, reglamentos de aplicación, 
normas técnicas, directrices y más normativa invocada, cuyas atribuciones y 
responsabilidades se delegan en el presente instrumento, dichas reformas se 
entenderán incluidas, sin que sea necesario modificar este Acuerdo.

SÉPTIMA.- Encargar la publicación en la Orden General y Registro Oficial del 
presente Acuerdo Ministerial a la Dirección de Secretaría General del Ministerio de 
Defensa Nacional.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Los procesos precontractuales y contractuales que hayan sido iniciados al 
amparo de la anterior Delegación^ se sustanciarán hasta su finalización de acuerdo 
con las disposiciones vigentes en dicho instrumento legal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 198 de 28 de agosto de 2018, 
publicado en Orden General Ministerial N° 119 de la misma fecha.

SEGUNDA.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 250 de 3 de octubre de 2018, 
publicado en Orden General Ministerial N° 143 de la misma fecha.

TERCERO.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 235 de 20 de septiembre de 2018, 
publicado en Orden General Ministerial N° 134 de la misma fecha.

CUARTA.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 197 de 28 de agosto de 2018. 
publicado en Orden General Ministerial N° 119 de la misma fecha,

QUINTA.- Derogúese e^ Acuerdo Ministerial W 134 de 15 de mayo de 2019. pubiicado 
en Orden General Ministerial N° 073 de la misma fecha.

SEXTA.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 031 de 22 de enero de 2020, publicado 
en Orden General Ministerial N° 011 de la misma fecha.

SÉPTIMA.- Derogúese el Acuerdo Ministerial N° 123 de 31 de marzo de 2021, 
publicado en Orden General Ministerial N° 048 de la misma fecha.

OCTAVA.- Derogúese expresamente el Acuerdo Ministerial N° 209 de 27 de mayo de 
2021, publicado en Orden General Ministerial N° 081 de la misma fecha.

NOVENA.- Derogúese toda normativa de igual o inferior jerarquía que se contraponga 
al presente instrumento legal.

DISPOSICIÓN FINAL

-----ÚNtCA.- El presente Acuerdo entrará en vigenoa a partir de su suscripción, sin
skrMBük io de su publicación en el Registro Oficial y en la Orden General Ministerial.^ WSTTO DIRECC 

a K DEFENSA 
^ N ACION/fl. general 

Certlfíco que ei'fe documento 
es fiel con ¡3 del original■

12Quilo, Página 23 de 24

I
Direclona) de Secretaria General



MINISTERIO
% a DE DEFENSE 
íftS/ N^CION^L

Comuniqúese y publiquese. - 

Dado en Quito. Distrito Metropolitano, a 08 JUL 2021

Femando Donoso Morán 
ALMIRANTE (S.P)

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN PE 
SECRETARIA 

-.GENERAL 
Certifico gue4s/e ítoci/menfo 

es fiel copia del original
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ANEXO No. 1 COEFICIENTES Y MONTOS DE DELEGACIÓN
MONIO* pl CCNUMI Ai'H'N

KlUUnilOi MINIMOS »»P»>í » CMMT *JTO / ATWinuClONf S<OHt «INUS VAItMffS (•UIGAtAWn• I» M¡»

HASlA (M SOI MASIAWHM

KXIOTUOM RtQUIMNTt

amioooon hksuhasimi*
• nnnimAUi ml An* (ncaikuloa dc i oí «ornen aomnktrativos o ookh iiag* sus vías l»* ti
MlNimnO, COMACO, IUf KM. IN CAO* IN1IOAÜ OftAATTVA OOCONCENIIIAOA KM) V IKTIOA1MS AOSCWIAS OlliNIS OORAS O SERVICIOS 

(CONTHAI AllOn OIMCTA)
(NflMACUANllA S tintii o.co CMMN M COMPRA0 0.0000002

Df PtNntNTU Dtl MI0IKA
III SA USA ACCIÓN O ACTA INTRIGA RtCÍPCIÓN.

AACTURA.

• COMACO: OIRtCTORtS, COMAAOANUS DI UNIDAD Y 01RSCI0*ES E)T INTIOAMS OPIRAIMAS (HSCONCTNIRADAS O 
QUM.N>.A<iA sus vías

SCXIfirc®M REOIARÍNII

• IMR2A IIRMSm MRtCTOMS, COMANOANTfS Dt UNIDAD «n ADMINISTRATIVO T OIWCIOMS D€ IN ODAOtS 
OPERATIVAS DISC ON CINTRADAS 0 0UÍN NAGA SUS VTCIÍ

aRTIMCAOÓN PAC

• IUIR7A NAVAEi COMANDAN T IS T DIRICTORES Dt ENTlDADSS ORtRA TIYAS DCSCONCtNTRADAS O CU SEN HAGA
sus vías

lINlÍMTTtSMElMITf i 0.00 ORTIKCAOON PRUURUISTARIA0

RTSCXUCIÓN DC INIOO.COMPRAS POR CATAlOOO 
CESCTRÓNICO

• IUf R/A aIrSA: OiRIOORU, COSAANOANIIS OI GRAN DCS COMANDOS. COMANDANTFS DC «PARlft JCIIS OC RASt 
IflIS AOA4INISI SATIVOS T DWCCTORU 01 INTIOAMS OPSHATIVAI OI SCONCIN IRADAS O QUIIN HAGA SUS VI CIS OAOCN OC COMPRA

ACTA INTRIGA «OPCIÓN• INllOAOtS ADSC Mil AS O DCPINDNNTKS DCl MIDI NA COMANDANTE / DIMOOR O QUIEN HAGA SUS VtOS

UN llMITI lACia*S W IOA'A SINIIMm • MIDI NA COORDINADOR/* OCNIRAt AOMINISTRATTVO/A PINANOIRO/AMAYOR A 0.000002

ÍN CASO Dt NO IIOSTIR MINIS O SIRVIOOS CATALOGADOS SI RIAUZARA C. 
PROaDINMNTO DINAMICO OUC ------------------------------------------------------------->0.00 } W.200,2* • Mil*NA DIRCCTOR/A ADMlNISTRATIVO/A0 0.000002

• COMACO: DiUCTORtS. COMAN DAN It S DI UNIDAD Y OAICTORtS OC INTIOAMS OI'HIAHYAS DCSCONCINIRADAS O 
OUl EN MAGA SUS VCCIS.

touerruo oc MQUIMNTt s
c

5• lUIWA IIRMS1M: niMCTORU. COMANOANTIS DI UNIDAD, Kit ADMINISTRATIVO Y OIAfCTOMS DI INllOAOtS 
OPTRA UVAS DE SC UNCEN IRADAS O OUUN HAGA SUS VICES

CIRTIKCAOÓN PAC.

2
5

• IUIR2A NAVAL) COMANDANIU * DIRICTORtS M ENIIDADIS OPtRAIIVAS OISCONCENIRAOAS 0 OUIIN HAGA SUS 
«CU.

SMlkMIl SIN LÍMfTt0 0.00 CERTIMCAOÓN PRESURUESTARIA.

COMPRAS POR CAIAeOOO 
DINAMICO INCLUSIVO

«SOluaÓN DC INKJO.• IUIR2A AEREA. OIAECTORU. COMANO ANT U M GRANDES COMANDOS. COMANDAN IES Ot Rl PARID. Ill IS DC OAil. 
mil AUANN'IIHAIIVO» Y DRICIORO Df INIiDADU OPIRAI VAS DESCONaNIRACAS O OUIIN HAGA SUS VUSS ORDEN I* COMPRA

2
ACIA INTRIGA RICIPOÓN• CWTIDAOTS ADSCRITAS O DtPINOIt NT ti Dll IN DINA) COMANDANTE / DIRf CIO* O QUIEN HAGA SUS VfClS. 5

sin ilMni SRR.2M.I4 SmilMirt • MICH NA' COORDINADOR/A GENERAS ADMINISTRATIVO/* IINANQCRO/A »ACTURAMAYOR A 0.000001

EN CASO 01 NO EXISTIR MENU O SIRVIOOS CATALOGADOS SI * («LIMA A |L 
PVDCIEOMIENTO DINAMICO <2Ut CORRtSRONOA.

• MRU NA' OIRCCtOR/A ADMINISTRATIVO/*0X100002 S o.oo S » 2M2R0

• COMACO: DI RlCIORES. COMANDANIU Of UNIOAO Y DIRECT CRIS OI INTIOAMS OPtRAIIVAS OtSCONCENIRADAI 
O OSA EN MAGA SUS «CU.

WHICHUO OI RIQUWENII. MOTIVAOO, UIUOlOI, TOR'S O URtaiCACIONtS HcNiCAS

CIRTIlCAClON PAC• IUIK2A IIRIV sIRt: OIRECTORU COMANDANIU DI UNIOAO, lilt ADMINISTRATIVO Y WAICIORfS Df tNTIOADIS 
OPtRAIIVAS DI SCONCE H IRADAS O QUIIN HAGA SUS VICU. CIRTinCAflON PRESUPuISTARIA

Rl SOLUCION M INICIO V APROBACIÓN DE PllCGOS• luí REA NAVAL. COMANDANTES T OIRECTORU Ot EHI'DAOCS OPtRAIIVAS DESCON CINTRADAS O QUIÍN HAGA «1$
«as. IXHUNAUUN I* 1A UJMlHUM i tcNAA T/U TUN1.H2NAAIU» HUt PAR HUVIN t» IUUAS

SUBASTA INVERSA 
llfCT RÚNICA

RASOSUCIÓN I* CONSUETAS T/O ACLARACIONES. APERTURA DC SOSRIS. CAUNCAUON 
DE OPERIAS, PUJA Y/O NEGOCIACIÓN.

SANaiAOÓH O DEaAMATORIA DE DESIERTO. AACHIVO O REAPERTURA OI SER 
PCRTININTÍ.

ADJUDICACIÓN T SUSCRIPCIÓN Of-1 CONTRATO.

SIN ifMTTT SIN llMTIlSS.tTO.tl02)000002
• lUCRIA Ai RIA. DiRECTORU, COMANDANIU OI GAASOIS COMANDOS, COMANOANTIS Ot Rl PARIO Y MUS DI 
BASE Y OHUCTORCS DE ENTIDADES OPtRAIIVAS OC SCONCIN IRADAS o CXRtN HAGA SUS VECES.

• MANNA. COORDINADOR/* GINERAl AOMINiSTRATTVO/A NNANCIEBO/A
I'DORMI DI SATOf ACCIÓN O ACTA INTRIGA RtaPDON.

• INMOAMS ADSCRITAS O DEPEND If NITS OEI MIDI HA COMAN DANTI / CXRICTOR O OUIIN HAGA SUS «OS IACT ORA



• aman-. OMcroaa. coMANOAons ot uhidad v amelona t* entioaocs okrattvas ouuxHtM >aadas o
OUHN HACA SUS VTCIS.

SOOOTUO M WQOIWKT! MOTrvAOOW, (STUDIOS, ton's. MCOMCNOAOOM OU 
moví (Don a sai mvttado

URIinCAOON AAC• MIRA TI—JTTM: OaUCIOMX COMANDANTSS H UMCAO T WMCTOMJ CX INTIDAOCS ORUTlVAS 
orsuMcsN' raoas o ouiN HADA sus vías

CIADfiCAOOl míSUPUfSTWilA.

AtSOSUOÚN M IMOO T AmoMClON Of TSK60S* KintA NAVAL COMANDAN TiS V DMUC70ACS IX INTiOADtS OrlUTIVAS DfSCONUNTUDAS 0 Q JHM HADA SUS 
VKU.

OÍNONAOON DC LA COMaxMl TtCMCA If O rUNOONANIOS OUC PAD'KJfCN IM TODAS 
IAS I TAPAS (XI PNOCZSa

AASCXUClON Of CONSOL TAS T/O ACLUACIONfS. APS ATURA Of SOSALV. CAUfKAOOM 
DC OfWTAS. UCOCAoON

CANOSACION O OCCUAATOKLA Of 0C3ICAT0. AACWVO O Ai APTA TOA A DC StN 
PCADNINTt

COfCTMTACIÓN OMfCTA IMS T M 7*4. M
•— AlMAi OWCCTOACS. COMANDAN! (S DC GAANOCS COMANDOS. COMANDAN TIS Of «PANTO, JOTS DC lASt
y a«ao«s oc inttdams omutvas ocsconcsntnaoas o olncn haoa sus veas

ADAXACAOO. T SUSOOPOÓN Ofl CONTUTO.
• SNOfML COOAD.NADON/A OI NI NAL AOMINISIUTPCO/A NNANCUNO/A

INTONMC «NAL PACMSWNALINKXLMI (NIAL DONATIVO; T. ACTA CNTACGA 
NfCINOÚN

• fNTBADM AMONTM O DCPfNONNTtS Ofl NMOCNAi COMANDANTT / DINTCTON O CHAO. HAOA SUS VKtS ÍACTUAA

• CaNANCOi ONCCTONSS. CCMANOANTCS Of UNIOAO V DNCCTOACS Of INTTOAOfS OATNATTVAJ OCTCONC1N TUDAS O 
QlAlN HAOA SUS VCCli

SOLICITUD OC NtOUlMNTt MOTIVAOON, LITUOIOS. TON'S. NKOMfNOAOÚN MIAS 
PAOVIIOOMS A SIN INVITADOS.

annncAciON PAC.• rvnuA TIANSCIM; anccTOAis. comanoantci dc unoao y dinictoacs oc cnodadcs opiutivas 
oacowaNniADAS o aun» haoa sus «m.

CJNmiCAClON PACSUAUCSTANIA.

NtSOL UOÚN Of INIOO T AMOSACiDN Df NUf «OS• MWCANNVAL COMANOANTIS »INACCTOACS Of fNTIOAOfS ONWATIVAS OOCONCINtUOA» O QURN HAOA SUS 
vea»

DtSKMAOáM 01 LA COSASKJN TCCNKA.

(ONTftATAOÓW LISTA COAT A INATOA A «.«I—COHMTOMU IM.S0S.T4 «•SOLUCION D» CONSUIAS T/O NOANACIONf V APIATUU DL SOAAIS. CAIIfKAaOM 
OCCNtNTAS. NTlLOaAnóN

CANCILAClON o OfCLAUTOAIA DC «SUATO, AAC1IIV0 OIHAPCNTUU « SOI 
HADNINTf.

&MSSLS I UTAOA.ST
• ruCAZAA/MA. ONLICTONCS, COMANOANTIS DC CUNDO COMANDOS. COMANDAN l( S OC ALPAATO. It IIS OC OAH 
T CNACCTOACS DC INTIDAOCS OMUTWAS DCSCONONTAAOAS 0 OLMN HAOA SUS «CU.

AD mdCAClON T SUSCAMCTOn oa CONTUTO
IOOA/A OINtUl ADMNOTUTIVO/A TSNANClOIO/A

INÍOAMf «NAL PAOVIBONAl. INNXM «NAL OCFNATTVO; V. ACTA IWTTBUA 
«UPOÚN

• MLTIDAim AironVTAS O OtNfWD—m DCL MCCNAi COMANDAN If / DAttCTOA O UUHN HACA SUS VKtl (ACT UNA

• COMACO! ONtCCTONTS. COMANDAN TU M UNIDAD T DUBCTOAIS Ot INTIDADtt OPIUTIVAS UOCOWON IRADAS O 
QUCN HACA AM VICK SOUOTUO DI NCOUAUNTC. MOTTVAOON. btuoios. toas.

cu nncAdON pac• PUOSA T—BTMI lARLCrOAIS. COSLANDANTCS DC UNOAO V IXALCIOAfS DC 1NTIOADU OPUATTVAS 
OCSCON'TN IRADAS O QLACN HADA SUS VICES

ONT1MCACIÚN PALSUPUUIAHA

R«SOLUCION Of INICIO T APAOAAC1ÓNDC PUfCOS.* PUNALA NAVAL COMAN DAN TCS V DMICTORtS OC (NDOADCS OPCUTIVAS DCSCONUNTAAOAS O QLNCN MACA SUS
vías

DCVONAOON DI IA COAASNX TfCNKA.

Al SOLUCION OC CONSULTAS T/O AOAAACIONIS. APtATUU DC SOAAfS, CAUWCAOON 
Of OÍIATAS. NIGOCIAOON.• PUf AZA Al APA LMAPCTOAIS. COAAANOANTfS Of GAAMDfS CCMANOOV COMANDANTCS DC HCPAATO. JIPIS DC BASf 

T CNACCTOAIS Of INTIDAOCS OPCUTIVAS OCSCCWCCNmAOAS O OLA IN HAGA SUS VCCIt
CONCURSO KtMICO unUmitc I SLUMS, STMATON ANMNOLS «NüMni

CANaiAOÓN O OfCLAUTOAIA OC OCSUNTO. ANOLIVO O fUAACATUU M SIN 
PfNTINCNTt.

ADRAXACIÚN T SUSOBPO0N Oil CONTUTO
* ANDCNA «atANISTNO.

INPOAMC «NAL PN0VI90NAL MPOAMf Pl 
AfCIPOON.

il
iáCOAAANOANTI / OIAf CTOA O OLNfN HAGA SUS Vf OS. PACT UNA

l • ís
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• COMICO! D«íao*iD r comaudotos o* unidad t wuktche» oc wmoou owmtivm docomontiiíoaj
0 OUICN MAO* SOi vtcts.

soucinn ot mqumvnti! motivaoúm. esiucx». rom o OPtancAooMis 
MCMCM.

Cf AtmCAOdM AAC.■ ruwu TtMUIMl OAtCTOAM. COAIANOANTtS M UMIDAO Y (AAKroAtS DC INTIOAOCS onAATIYAS 
DCsaMCINTAADAS 0 OUICN HAGA SU* VfCU.

CIATWICAOON AAISUAOaTAAlA

AASOSUOON DC INiao Y AMONAOÚN OC AlUOO*

OCSMNACldN DC LA COMISIÓN TfOHCA

AA30UXIÓH DC CONSUUAJ Y/O AOAAAOONfS, AfCrTUNA DC SOAAfi. CAUnCAOON 
DCOflNTA*

• (UilBA NAVAL' COMANDAN TU. «ACCTOA» DC I NT ID ADCS OAf NATIVAS OCSCONCOmiAOAS O OUICN HAGA SU*
veas.

IMAOSIBIX AAUCAA COMAAA
cat Alono «umita 

WVUBAOOCQAIIAOO 
DCSMTO'MNCSY 

MRVKICM NOKMAUMOOS* 
(U)MN7Art.««

• CUMIA AlAAAi OMCaOMS. COMANDAN TI» DC OAANOU COMANDOS, COMAN OANTU OC KCCAA'O, «»f S Ot «A* 
TOMCTOAISOC INTIOAOCSOfCAATIVAIOCSCOMCINTRADAS0QLACN HAGAIU* VtCTV

MlliMCTI •NÜMTt

CANO LACON O OCCLAAATOAIA OC DCSfATO, ARCHIVO O ACAHATUU OC SU 
PWTlMCHTl.■ID

¿■íj
AOIUIYCAOON V SUSCRIPCIÓN Otl CONTRATO

• MOCNAi VK1MINISTRO

iN'IHUAf OC WTIVACOON O ACTA IHTMGA ACCtPOÓN

* (NnOAOa AOKMTM O MP«NO«NTM Mt COMANDAN It /KNRICTORO OUIIN HAGA SUS VtCIS lAauu

r;
• COAMfOi OHICCrORU. COMANDANTU OC UMOAO V IMICTOMS OC CNTIOAOU OPt ACTIVAS DCSCON CINTRADAS o 
«ACN HAGA SUS VI CU.

SOUCTTUO OC RCOURINTt MOTIVAOÓN. UTUOIOS. TOTS O CSPCONCAOONIS 
TfCNICAl

CARTincAOOH PAC* CUMA Wl—TMl DIRCCTOm, COMANDANTis OC UNION) T DHNCTOPU O» (NTIOAOCS OP(NATIVAS 
OI ICON CINTA ADAS O QUWN HAGA SUS VCCU

aRTinCAOÓN PRISUPUCSTARtA

RUOIUOÓN OC MOO Y APROtAOÓN 0« PUIOOS* SUMU NAVAS: COMAN OANYIS Y DMICTORU OC INTlOAOtS DPI ACTIVAS DCSCUNCIN TRAGAS O OUIIN HAGA SUS
veas.

OCSIGNAOÓN DC U COMMON TÍOHCA.A0QUMOÓN M MMU O 
SIRVIOOS NO

ACSOluaON OC CONSULTA» YA> AOAAAOON*». APIRIURA OC tOMR», CAÍIPKACIÓN 
DC OPCRTAS

muJmtti S U1AM.S7 ■NUMT1
■ TUCRIA AlRCA ORf CTORtt, COMANOANTB Of MANOO COMANDOS COMANDAN TtS OC «PARTO, ATAS OC RAJC 
Y OIMCTORCS OC INTIOAOCS OPCCATIVAS OCSCONCCNTRADAS O QUAN HAGA SUS VCdS.

ComULTCDriA (lOMCR Alt. 
41 rmfímrml 1] CANQLAOÓN O OtCLARATORlA OC OCMUTO. ARCHIVO O R1APCATURA OC MR 

PCRIININTt.

AClUOCAGON Y SUSCRIPCION OCl CONTRATO.
* MCA NA VKURNOTRO.

IN TORNA Of SATHTACaóN O ACTA INTRIGA RICCPOÓN

• INTTBAOM AMOCTA4 O OfMNMMTU Dll MOCNAl COMANOANK / OMOO* O OUIIN HACA SUS VfCU TACTICA

I1
• COMACO: DIRtCTORil, COMANOANTtl 01 UTUDAO Y WRfCTORtS OC CNTIOAOU OPCAATIVAS OCSCONCCNTRADAS O 
OUCN HAGA SUS VKD. SOLICITUD OC RCOUMCN TI: MOTIVACIÓN. ESTUDIOS, TOR'S

aRTIflCAaÓN PAC.
•TUOOATIRRRRTRR] COMANOANT1 OCNMAl. COMANDANTU DI UNIDAD Y OMUaORCS OC CNTIOAOU OPCAATIVAS 
OCSCONON TRACAS O QUWN HAGA fUS VICO.

CtRTIRCAOON PRCSUPUfSTARlA.

m AftOLUQÓN DC INICIO Y APfOGAOON Di PENOOS• ruaUA NAVAL COMANDANTES Y DlMCTORfl DC CNTIOAOU OPtRATtVAS Di SCONC IN TRACAS O OUHN HAGA SUS
veas.m OCSIONACIÓN OC LA COMISIÓN TECNICA .m CONTRATACIÓN PARA 

fJfCUOÓNMOMM 
IIOGNCR Ait. CG numeral B)

HNÜMfTI SMÜMin ARSOíUOÓN M CONSULTAS Y/O AOARACIONCS, APCRTURA DC SORRO. CAUIKACIÓN 
M OPIATAS

SIMRRRU»
• ISIfRU AfRSA: OIRICTORfS, COMANDANTU DI OAANOU COMANDOS. COMANDANTIS DC «PARTO, lilis DC RAS! 
Y DHNC’OPrS DC INTIDADU Off CATIVAS OCSCONCCNTRADAS 0 QLACN HAGA SUS VtCIS

CANaiAOÓN O OCCLARATORIA OC OC SURTO, ARCHIVO O «APERTURA OC SU 
PmTMCNK.

ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPOÓN OU CONTRATO : ró£• MOCHA: VKIMNUTIK). : sií!lJÜS
cPLANA LAS Y ACTA f NTWGA «CtPCIÓN.

18

!i* MnOADU AOGCRUAf O DfPBGRUim OH. MOtMAl COMANDANTl / OlMCTOR O QUIDI HAGA SUS veas IACTURA.

a
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• COM»fr> OOICCIOBtS. COMAHOANItl Dt UNlOM> * DOKCIOUtS Oí rtIiC*0«S OKRAIIV*! OrScONaNTUOAS O 
aun» haca sus «as

SOUOTUO W AtQUtAEHTt AAOTIVACION. CSIUQK». nNTSO ISIf ntlCAOOMS 
rfCNKAS

CtATiriCAOÓt» PAC• rucmA niMtsTK: oiAeaoBis comandan ns or uwdac y oiBiaoNis or iniioadcs oprpArrvAs
OCSCONONIRADAS O QUN N HAOA SUS «ClS.

CIHMMCACKSn PRISL'PUtSTARIA.

wsoiuciOn ot miao i aihosaciOn di mtcos* IU< RIA NAVAL COMAN DAN IFS r WAlaOOfS W INUDAOCS OPCRATWAS OASCONON TRACAS O Q1AIN HAGA SUS
«as Df SIGNAD ON M LA COMISION I (CHICAIMPOST Rll API KAN COMPRA 

CATÁIOGO suaasta 
WVUtSA O OrCLARADO 

DfSURTO -BltNIS T 
SfNVKKM HORMA! DADOS' 
(LOSNCP Art. SO numeral 1)

ABSOLUCIÓN Dt CONSUL IAS y/O AOARACIONU. AKHIURA Of SoeM S. CAI inCAOÓN 
01 OTTRTAS

CANCILACION O illLlARA!ORIA M OCUCRTO. ARCHIVO O RCAPfRTURA M MR 
PtRIINCNTl

AOJUOCAaóN y SUSCRIPCION Dtl CONTRATO.

$ M.roA.74O.OOOOOI S suaoo.s;a.Qoooi\ • TU» RIA Ai RIA COMAN DANTIS OI GA ANOTA COMANDOS. DIRTCTORCS. COMAN OAHTtS DI RtPARTO. *«5 Ot A ASÍ 
Y DIRCCTOniS Ot UniOAOn OPOIAIIVAS DfSCONctNIRADAS O QCIfN MAGA SUS «CFS

• NNDCNA COORDINADOR/A GtNfRAl ADARNISTRATIVO/A HNAHCICRO/A
INIORMI DI SATIS» ACOON O ACTA INTRIGA RfdPOÓN.

• INTIOAINS ADSCRITA! o DCPtNDNNTtS Dll MRHNA COMANDAN TI / DltfaOR O QIIIIN HAGA SUS «OS IA.TUAA

• COMACO. DIRtCTORtS . COMANDAN 1M Ot UNIDAD 1 DIAICTOAU DI INDOAPfS OPlRATTVAt Of SCONaNTRAOAS 
O QUON HAGA SUS «en. SOLKllUOOtRTQUIRSNTl MOTIVACIÓN. IIIUDK1S, TOR’S

ClRIinCAOÓN PAC• 'OIRIA TIRMSIRt OIRTCTORIS, COMANDANUS W UNIDAD T DUVaOWS DC INHOAMS OPTRATIVAS 
OISCONCf NTRAOAS O ÜUKN HAGA SUS «CCS

(CPTlHCAaON PMSUPVUTARIA

HC SOLUCIÓN DI INICIO T APROBACIÓN DI PUtOOS• IUIR/A NAVAL: COMAN OANITS Y ORICTORCS Ot INTIOADtS OPTRATIVAS DtSCOHa NT RADAS O QUHN HAGA SUS
vrers

O» SIGNAC ION Dt lA COARSIóN TfCNICA.

ARSOLUOÓN Dt CONSULTAS Y/O AílAAAOONl S. API RTURA M SOWHS, OI II ILACIÓN 
04 OflATAS

CANaiAOÓN O DtClARATORlA 04 Dt SURTO. ARCHIVO O Rl APCRIURA Ot STR
PtRTMWIt.

CON IRA I ACIÓN PANA 
IJtCUOÓN D< OBRAS 

(lOSNCP Art. 10 nunwral I)
• HURTA Ai RIA COMANDANUS Dt ORANOtS COMANDOS. OlRtCtOAf S. (OMAN DAN US Dt RÍPARTO. RUS OI RAM 
Y DlRtCTCVltS DI I.NtlOADCS OPIRATIVAS Ot SCONCINTRAOAS O QUItN NAGA SUS VTCIS

0,000001 o.ooooi } MLI/VRO lMS.Ml.lt

ADlUOOOON Y SUSCRIPCION 011 CONTRATO.
• MRHNA vía MINISTRO

P1 ANUIAS Y ACTA TNTR1GA RtaPOÓN

• (NTOAOtt ADSCRITAS o Ot ft NON MUS OH MRHNA COMANDAN II / MMCTOR 0 aOIIN HAGA SUS VICIS 'altura

• COMACO: DHUCTOAIS. COMANDANTES Of UNUIAO y DIRtCTORtS M INIIDADtS OPIRATIVAS OtSCONCINUIAOAS O 
QUItN HAGA SUS «OS

SOUCITUO DI RUlUIRINH: MOnvAUON. (STUDIOS. TDR-S O CSPTtilKROOND 
KCNlCAS

IJRIII^ACiONPAC• ILNR/A TIRNtlTRf : DIRf CTORTS. COMANDANTES 01 UNIDAD T DIRtCTORtS Dt INTIOADtS OPtRAIlVA» 
(H SC ON Cf N IRADAS OOLKIN HAGA SUS «a S

CTRTIHCAOÓN PRtSUPUIS’ARIA

«I SOL LICIÓN DI INllH) y APROOAOON OI Pulsos• TU IRIA NAVAL COMANDANUS Y OHUCIORIS Ot CNTWADfS OPIRATIVAS DISCONCINTRAOAS O QLHI N HAGA SUS
«as

H SIGN ACIÓN Ot LA COMISIÓN TlCNICA.

ABSOLlPOÓN Dt CONSULTAS I/O AUARAOONIS. APIR TURA Ot SORRIS. CAlinCAOÓN 
01 OltRTAS

CANCELACIÓN O DECLARATORIA Ot Ot SURTO ARCHIVO O MAPI RTURA Dt SIR 
PERTINENTE.

AOqUISlOÓN Ot IIFNIS O 
StNVTUOSNO 

NONMAUEADUS IRC 
CONSUlTONlA (lOSNCP Alt. 

SO nuiMral T)

• ILNR/A a/RIA COMAN DANTIS 0* GRANCES COMANDOS. OIRICIORIS. COMANDANUS Rt RIPARTO, IflISO» IASI 
Y OIRtCIORfS DI (NIlOAOtS OPIRATIVAS OtSCONCINTRAOAS O QUICN HAGA SUS «CES.

SM.ras.14 S siuuo.sí0.00001%

aokxxcaoOn y UJSOUPCIÓ»* Dfl CONTRA 10.
• MKMfcA COOAWHAOOA/A GI NIRAl AOMiHISTRAIlVO/A NMAMCKRQ/A

iNFORMl DC iATISfACaÓN O ACTA EN TRIGA RtOTCTÓN

: re
£ : 5>M • c:

•á• ENTIOAXXS A06OVTAS O DfPtNOtfNTtS DCl MlOCNA; COMANDANTE / D^ÍCTOA O QOlf N HAGA WS Vf CIS FACTJPA
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;y
SOIIOTUO or MOIflKNTt: MOnVAÍtÓN. muDIOS. Tt*1» O IVfanCAOONH 
IfCMCAS• CMMCOi Dl«fCTOUfS. COMMUMNTK D€ UMOAO Y DHtCTOWS Ot CNTWMKS OPEMTIVJU OBCOMaNIKAOAS 0 

Our» HAM SUS VKB.

a*TincAoon f ac

aanricAoúN MfSurucnAiM.* *U»BA t—tmi MMCTOtltl COAAAMOAimS DC UMOAO r WAtCTOAtS DC ENTIOAOCS OCtAATIVAS 
DtSCONCtNTXAOASO OUWN HAOA SUSVtCQ

iiaocuoúM oc Miao v amobaoOn oc nueor.

DE5J&HAOÓH Of fUMOOHAWOl QUf CAATKlffH IN TOOAS IAS (TAPAS Oil PHOCESO
* fMMA MKVAL COMANOANIU V OUKCIOWS DC (NTIOAOCS OPCRATIYAS OfSCONC/NTNACAS O QUNN MAM SUS 
VTCEVcawniATAaóN oc Mcms y scikoón on movnooN (ponías iNsnruooNAs compnas puncicasi y/o 

ncphoonamaciOn.

AMOUlOáN DC CONSTATAS Y/O AOAAACIONf S, APINIUNA Ot SOMCS. CACIFKAOON 
DtORNTAS.

CAHCILAOON O OCCLAAATONiA M DCSKITO, «CHIVO O MAPtNTUNA Of S» 
PfNTlNtNH

NOMMAUZAOM VIC 
CONSMTONfA (LOSIKP Art. 

llNMNNnlll

»MN MP.SM.M

* Kl(BA AfMAl COMANDAN ICS Of GNANOCS COMANDOS. OWCTOMS. COMANOANIU 01 NIPANIO. XMSOt NASS 
Y OtACCTOKn Of f NnOAOa OPOUIIVAS OCSCONCINTNAOAS 0 OSAf M HAM SUS VKtS

ADJUD1CAO0N Y SUSCNIPOÓN Otl CONTAAIO
• ANOtNA COONOMMOON/A (MHCAAc AOMINiSTAATivO/A MNANdnO/A

INPONMt Of SAIISI ACCIÓN O ACTA INI AIM At CIPOÓN

• iNIBAOM AMCMTAC O BWtNMNTa Ml MBCNA: CONSANOANTt / ONKCTON 0 CHAIN HAM SUS VICn. TACTONA

• comay. OlAtCT ONtS, COMANOANIU M UNIOAO T OiMOONU Of INTKJADO OPT NATIVAS OCSCONCINTNAOAS O 
QUtN HAMMS VKH _____ SOUCIIUO Of AtQOIAfHTI MOIIVación, esnmos, rorv

CINIISSCAO0N PAC• ruMA INI—«mi OSAICTOAO, COMANDAN ITS Df UNIOAO Y (AAfCTONfS Ot tNllUAOtSOPtNATtVAS 
OCXONCIH TAADAS O QUNN HAM SUS VtCit

ailinCAOON PNUUPUISTAHIA.

AfSOlUOON M INICIO Y APNOSAOÓN Ot PUIOOS
• NJCMA HAVAS] COMANOANIU Y 01 At CIO ACS Ot (NTTOADU OPtAAIIVAS OrSCONCfNTNAOAS O QUNN HAM SUS
veas.

DtSKINACIÓN Ot lUNQONANlOSQSN PANIATPCh IN 100ASLASITAPAS DU PNOCUO

CONTAATAOÓN PAHA 
UlCUCláM M OMAS 

(SOMtCF Alt. II MMMl I)
AISOluaÓN Ot CONSUUAI Y/O ACIAAAOONfS. APWIUAA DC SOAAffS. CAIIUCAOÓN 
DC OPfATAA.

CANCflAOÓN 0 Df CSAAATOAIA Ot MMAIO. AAOUVO O Af.APIAlUAA Ot HA
in—MW.
AOAOCACJÓN Y SUSCAIPOÓN Ml CONIAAIO.

PLAN ALAS I ACTA 1NIMM AKCCPOÓN.

>24S.(7AM
• ISMA AtBAl COAMNOANTtS M OAANOtS COMANDOS, CMAtCIOIILS, COMANOANIU DC ACPAAIO. NILS Ot AASC
r onuaoAn ot iniioaou opuuiivm ouconciniaadai o quin ham sus vico.

• ■■1111 COOAUMAOOA/A 80NKAL A0AHNISTAA1IV0/AIINANOCNO/»

• MnOAOfl ASKIITAS O OtPftBNItm on MMNAl COMANOANTt / OmCTO« O QUKN HAM SUS VtCU. IACTUAA

SOUCIIUO M naUIACNTT MOTIVACIÓN. (STUDIOS, I CPS 0IMCIPICACIONCS 
IftMCAS.
CCniHCAaON PAC-

• COMACO: OMtCTOMJ, COMANDANItS M UNIOAO Y OUtCIOAtS Of ISCTIOADU OPtAAIIVAS MSCONCXNTAADAS O
OUKN HAMM VICO.

CEATMCAOÓN PAtSUPUCSTAAlA• PunOA ttAMItBi OMPOOAfV COMANOANTYC Ot UNIOAO Y OMtCYOlUt DC INTlOAOrt OPtAAIIVAS 
M KONCIN IRADAS 0 QU(N HAM SUS VtC£S.

NU0UX3ÓN M MIOO Y APAOtACKM Of PUIOOS.

OtSMNAOÓN M tUNOONAAIOi QUt PAPTIflPtN IN TOOAS IAS ETAPAS Ml PROCESO
• PINAZA HAVAS: COMANOANIU Y OIUOOMS Of CN1IOAOU OPtAAIIVAS MSCONCSN IRADAS 0 QUIN HAM SUS 
VfCtS. SC ICCCIÓN Ml PROvaOOA (PORTAL INSTIIUCIONAC COMPRAS PUAUCAS) Y/O 

PC PR0GAAACAOÓN

ASSOC UOÓN M COHSUCTAS Y/O ACIAAACKMU, APT PUNA DC SOORU. CAuliCAOÓN 
Ot OKRTAS

CANCCLAOÓN 0 MCSARATORlA M DCUCPIO, ARCHIVO O RtAPOITURA M SCR 
PEATHttHTI

MTO»<01J AfUCM COMMA 
catAsooo, suaasta

MVMMOOCCUMDO
R o.esin •mo SRANM,»

DCSBRTO’MIWSV 
StRVTOOO NONSAAUZAOOO* 
(SOHKPM. U RurmyrI •)

* IIHRCA AlHUL COMANDAN TO Of GRANOf S COMANDOS OOHCTOR» COMANOANTCS M PfPARIO, ICFU M SAH 
Y OWCCTORtS Of INTIOAOU OPCRAttVAS DtSCONCCNTRADAS O QUIN HAM SOS VCCU,

ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN Oft CONTRATO |
• RMOCMA: CDOROINADOA/A GCNCRAS AOMINISTRAIIVO/A fWANarRO/A fi iiINPORMT M SAUSPACOÓN O ACTA IN TRIM

III .£=
| o Ml Í!• fWTIOAOU AOOCRftAG O OfPfWNfNTE3 Oft PROPNA COMPNOANTT / OIMCTOR O OUCH HACA SUS VICU. fAClURA I. UJ
I asa s \$

: «
OJ

: m
IS
i
iS



SOUOTUD BfOUIWNTt: MOTIYAOON » ISPfOHCAOONfJ.
* COMACO: DtKtUOIOS, COUANO*N IIS [*t U*HD*D T DWtOOWS M 0(110*01» OPIHAIIVAJ KMOttaNHAOAJ O 
01*0» H*a* ae vtcis.

DICTAMCN Of INMCWUA*
• nan* nwBjTiitMXMCtonts. ccMANOANTts oc mnoAD t omtaonis I* (wnoAOti acin«nvAi 
0<KC»t<l>r RAflAS O QUIIN HACA SU5 VTCIi.

CfRTIlKAOO* PA£ (IN CAW DÍ ARIf NO AT ARIO).* fUVRZA NAVAl. COMANDANKS Y DMCTOMlM ÍN1I0A0K Off«ATIVAS DtSCOtiCtNTRAOAS O QUICN MACA SUS
victs

tthTBICAaOl PNCJOPUIJTAKA (IN CAM Of ARMNOAIAAIOJTOCO MONTO

•f SOdXlON M I MOO y ANtúlAOáN OI PIUCOS• HNIUA *ámA: COMANOAN'TS Of ORANPM COMANDOS. WRf CTOBtS. COUANOANTCS DC PC PARTO, «ft* Of RAW 
Y OrtfCTOMS Of CNT10A0CS OPfRATIVAS OtKOWJÑIPADAS O QUBN MASA SUS VtUS

Of UGNAC ON Of PUNOONAjeOI QUI PAPHOHN IN TOCAS IAS HAP AS Of l PPOCSSO

ADlUdCACON Y 1USCP:PCI0n Oil CONTRATO.
• MKMNA 0«fCIOP/A Of CATASTROS.

IMOPM! Dt SATIWACCION O ACIA INTRIGA RICIPOON

• IMTIDAOn ADSCRITAS O MflNMNItf Ofl MMifNA: COMANOANTI / DlRfCTOR O QUIIN HAGA SUS VTCIS * ACTUA A

VtCOANSTAO/A
• OIOARAIOR1A Of UTRIOAO PORUCAOOI INTUIS SOOAl Y Of MÁS ATMBUOONIS 

------------ PRfVPSIAS IN II ART. SI 10SNCP
TODO MONTO

re
25* COAfACOi CPU I ORIS. COATANOANTTS 01 UNIOAO T OlRf dORI S Of CNTIOAOCS DPI RAT IV AS Of SCONCTNTRAOAS 0 

QUIN MACA SUJ VICTS TZ

á
•2• TUfRIA TIRRffTRf. COMANOANTI Ofl COCOS», COMANOANTI IS RAI V OlIttCTORSS Of INTIOAOf S O^RATIVAS 

OfSCONCTNTRAflAS O QUIN MASA SUS VICTS £S
x-

• rUCKZA NAVAL: Diwao* CrNUAi Oft MATtmAt Y CMWnOUf5 DC INTI0A04S Ol'CRAIIVA4 OfSCONCf.NTRADAS O 
QUICN KAO A sus veas. AAT. 1 OCl AC<HAMfNTO OlNfAAl DC LA 

ITRATAOÓN AviCoCA.
lOOOMOCCTO *

• TUfRIA Af RCA: CPPICTOP SINCRAl OI 100JSTICA, COMANDAN US 0» ORANOM COPAANOOS Y DIRtCIORfS DC 
INTlOAOO OPUAllVAS (St SCONCTNTRAOAS O QUIN MAGA SUS VICTS.

CU

5
35

• MMNAl VlCt MINISTRO

’ INTBAOn ADSCRITAS O DfPfNON VTTS Ofl MTOf NA COMANOANTI / DlRfCTOR O QUI IN MASA SUS VICTS

SOIKITUO O» RfQMMMTft MOTIVACION. ISTUOIOi, TORS O ISPCCTIICAOONI.S 
TfCWCAS.* COMACO: OlRICTORI S COMANDANTf S DC UNIOAO V DIRtCTORtS Hi INI10A0CS OPT RAliVAS Of SCONCTNTRAOAS 0 

QUIIN MAGA SUS VICTS
CIRTlTKAOON PAC

CTMlinCAOON TPISUPlXSTARlA

* SUMIA TIRRfSTTB URfCORlS, COMANDAN IIS Of UNIOAO Y DIRtCIORfS DC CNTIOAOCS OPfRATIVAS 
OtSCONCTNTRAOAS O QUICN MAGA SUS VtUS HISOIUOON Of INIOO Y APPOIAO0N Of PINGOS IIACÍPTUANDO ART IN. APARTADO 

No I Otl RIGCAMINTOALAIOSNCPI

DCSlONAOON Of COMISION TfCNICA 0 >U NOON ARIOS QUI PARTIOPTN IN TOGAS IAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CERTIFICO. - Que el documento que en 16 (dieciséis) fojas antecede, contiene copia certificada del “Acuerdo Ministerial No. 268 de 08 de 
julio de 2021, publicado en la Orden General Ministerial No. 107 de la misma fecha”, cuyo original reposa en la Dirección de Secretaría 
General de esta Cartera de Estado. La certificación es solicitada por el señor Crnl. (sp) Diego Alfredo Molineros Vivar, Director de Patrocinio, 
con memorando Nro. MDN-DPT-2021-0120-ME de 09 de julio de 2021.

Quito, D.M. 12 de julio de 2021

Sr, José Francisco Zúñiga Albuja 
HECTOR DE-SECRETARÍA GENERAL

SP. K. García
Base Legal: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministeno de Defensa Nacional, con respecto a las atribuciones del Director/a de Secretaria General en el Art 
9 numeral 3.2.6 de Gestión de Secretaría General literal d).
Observación: La Orección de Secretaria General del Ministerio de Defensa Nacional, no se responsabiliza por la autenticidad, validez o licitud de la documentación presentada para la 
certificación por parte de la Unidad Administrativa que la custodia, asi como tampoco por el uso fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados
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GUILLERMO LASSO MENDOZA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública;

Que el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de la República prescribe que es 
atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; y

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el literal d) del artículo 11 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

DECRETA:

Artículo 1.- Designar al señor Femando Donoso Morán, como Ministro de Defensa 
Nacional.

Artículo 2.- La persona designada cumplirá y acatará las Normas de Comportamiento 
Ético Gubernamental dispuestas por esta administración, promulgadas mediante Decreto 
Ejecutivo No. 4 del 24 de mayo de 2021.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el PalacioNacional. Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de mayo de 2021.
N

\
\

\

Gui :so Mendoza
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 25 de mayo del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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ACCION DE PERSONAL
•••• Ministerio

•••• del Trabajo
024-EXTNo.

24-may-21Fecha Elb:

RESOLUCION □ACUERDO □DECRETO □

2Q-may-21Memorando Nro. MDN-CAF-2021-0637-ME FECHA:

MIGUEL OSWALDOMORENO VALVERDE

NOMBRESAPELLIDOS

Rige a partir de:No. De Afiliación IESSNo. de Cédula de Ciudadanía

l-jun-211706747712
EXPLICACIÓN: (Opcional: adjuntar Anexo)

El Coordinador General Administrativo Financiero, Ingeniero Gerardo Patricio Herrera Mora, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 5. del artículo 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 235 publicado en la Orden General Ministerial Nro. 134 del 20 de septiembre de 2018 del 
Ministerio de Defensa Nacional, en apego a lo instituido en el literal c) del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público; y de modo 
complementario con el literal c) del artículo 17 de su Reglamento General de Aplicación. RESUELVE: Nombrar al GRAB, (sp) Miguel Oswaldo

>no Valverde como Coordinador General de Asesoría Jurídica, Nivel Jerárquico Superior 5 (partida presupuestaria individual Nro. 990) a partir 
OerOl de junio de 2021 conforme se detalla en la situación propuesta.

□□ REVALORIZACION □ SUPRESION
□ RECLASIFICACION □ DESTITUCION
□ UBICACION
□ REINTEGRO
□ RESTITUCION
□ RENUNCIA

□ TRASLADO 
0 TRASPASO
□ CAMBIO ADMINISTRATIVO
□ INTERCAMBIO
□ COMISION DE SERVICIOS
□ UCENCIA

INGRESO
NOMBRAMIENTO
ASCENSO
SUBROGACION
ENCARGO
VACACIONES

□□□ REMOCION
□ JUBILACION
□ OTRO

□
Nombramiento M NJS

□
SITUACION PROPUESTASITUACION ACTUAL

DESPACHO MINISTERIAL
PROCESOPROCESO:

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA
JURÍDICA_________________ _
COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA

SUBPROCESOSUBPROCESO

PUESTO: _________
LUGAR DE TRABAJO QUITO 
REMUNERACIÓN MENSUAL: 
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

PUESTO _______________
LUGAR DE TRABAJO _____
REMUNERACIÓN MENSUAL. 
PARTIDA PRESUPUESTARIA

S 3.247,00
990

PROCESO DE RECURSOS HUMANOSDEL CONCURSO1li?f
N4CION4L GENERAL

sfe^ocumentopjcha: f.NoC or tifien qi , ., . .■■T 
es fiel copia áel dngmal

10 fí
Ina. Indira Astudillo

Directora de Adrhjnistración del Talento Humano
1 o lii! ?n?rQuito, —

6//DIOS, PA-

f.
^'ráfSecretaria General

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRAD

raIni tra'aii Director!
FINANCIERO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Y CONTROLRECURSOS HUMANOS

'I

Ol-jun-21024-EXT Fecha:No.
Responsable del Registro

Elab AAFecna de creación de formato 2014-05-27 / Versión 02 / Página 1 de 2



Fecha:CAUCION REGISTRADA CON No.

EN EL PUESTO DE:LA PERSONA REEMPLAZA A:

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR: _______

ACCION DE PERSONAL REGISTRADA CON No. FECHA:

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE

NO. Fecha:

POSESION DEL CARGO

YO CON CEDULA DE CIUDADANIA No.MIGUEL OSWALDO MORENO VALVERDE 1706747712

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

QUITOLUGAR:

01-jun-21FECHA:

N'P-!
Responsable de Recursos Humanos

f. f.
Funcionario

\
o

L NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE ACCIÓN DE PERSONAL

Mediante Acción de Personal, No. 024-EXT con registro No. 024-EXT cuya vigencia es a partir del 01-jun-2021, emitida por la Dirección de Administración de Talento 
Humano; el/la señor(a) (ta.) MIGUEL OSWALDO MORENO VALVERDE con C.C No. 1706747712 queda legalmente notificado<a), con el presente movimiento 
administrativo; en apego a lo dispuesto en los Artículos 21 y 22 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), particular que se 
comunica para lo pertinente

RECEPCIÓNENTREGA
Fecha:
Nombre y firma:

Fecha:
Nombre y firma:

| | :t defensa secretaría
IWCIOML___GENERAL

Certifico que^steíipcumento 
es fiel apa del driginal

Fecha de creación de formato. 2014-05-27 / Versión: 02 I Página 2 de/

12 ÜÜL 23 1Quilo.

Directoría) de Secretaria General



REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CERTIFICO. - Que el documento que en 01 (una) foja antecede, contiene copia certificada de la “Acción de Personal No. 024-EXT del 
señor GRAB, (sp) Miguel Oswaldo Moreno Valverde de 01 de junio de 2021”, cuyo original reposa en la Dirección de Administración de 
Talento Humano de esta Cartera de Estado. La certificación es solicitada por la señora Indira Paola Astudillo Solano, DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO, mediante memorando Nro. MDN-DRH-2021-1003-ME de 12 de julio de 2021.

Quito, D.M. 12 de julio de 2021.

^^SrJjosé Francisco Zúñiga Albuja 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERALI

SP. K. García

Base Legal: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Defensa Nacional, con respecto a las atribuciones del Director/a de Secretarla General en el Art 
9 numeral 3.2.6 de Gestión de Secretaria General literal d).
Observación: La Dirección de Secretaria General del Ministerio de Defensa Nacional, no se responsabiliza por la autenticidad, validez o licitud de la documentación presentada para la 
certificación por parte de la Unidad Administrativa que la custodia, asi como tampoco por el uso fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.
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^ FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR ADVERTENCiA¥ CONSEJO DE LA JUDICATURA
FORO DE ABOGADOS Este documento es único, exclusivo de su titular y de uso 

PERSONAL e INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Auloridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta credencial 
los derechos que le confieren de acuerdo con la 

Constitución y ias Leyes de la República

Ab. MORENOVALVERDE MIGUEL OSWALDO
Matricula No: 17-2014-41
Cédula No: 1706747712
Facha de inscripción: 21/04/2014
Matricula anterior
Tipo de sangre:


